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SESIOR 30' ORD'IRARlA, El JUEVES 15 DE JULIO DE 19~ 

(Sesión de 16.15 a 18.27 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE:&OR CASTRO 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
II.-Sumario de Documentos. 

m. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V. ':"-'Texto del Debate. 

I.-SUMARIO DEL DEBATE' 
1.--,Se acuerda pref'erencia para tratar un 

proyecto de ley. 

2.-8e pone en discusión el proyecto que con­
cede amnistía a las personas procesadas 
por infracción a la ley N.o 8,987, sobre 
Defensa Permanente de la Democracia, 
y es aprobado en general. 

3.-Se pone en discusión, en quinto trámite 
constitucional,el proyecto que sanciona 
el funcionamiento de los mataderos clan­
destinos, y la Cámara aCl.lerda no insis­
tir. 

4.-88 acuerda postergar la discusión de las 
modificaciones del Senado al proyecto 
que reprime el delito de asalto y legisla 
.sobre los estados antisociales. 

5. -<Se pone en discusión el proy,ecto que li­
bera de derechos aduaneros a diversos 
elementos destinados al Servicio Médico 
Nacional de Empleados y al Servicio de 
Seguro Social, yes aprobado. 

(\. --Se aceptan las renuncias y -se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversaa 
Comisiones. 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio de S.E. el Presidente de la Repú­
blica con el que retira la urgencia hepba 
presente para el despacho del proyecto 
de acuerdo por el que se aprueba el Con­
venio suscrito entre el Gobierno de Chi­
le y la Comisión Económica para la Amé­
rica Latina (CEPAL), 

2-4.-0ficios del señor Ministro de Econom.1a 
con los que da respuesta a los que se le 
dirigieron acerca de las materias que se 
indican: 

Necesidad de disponer el envío de far­
dos de pastos con destino al departamen­
to de Taltal; 

Envío de diversos antecedentes relacio­
nados con el personal de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, y 

Fraccionamiento del reéorrido del ser­
vicio de microbuses "El Golf-Plaza Bra­
sil", de Santiago. 

~ 

5-6.-Informes de las Comisiones de Vlas y 
Obras Públicas y de Hacienda, recaídos 
en el proyecto de ley que autoriza la 
emisión de estampillas a fin de atender 
a los gastos que demande la construc­
ción de un aeródromo en la ciudad de 
Copiapó. 

7-11.-Mociones de varios señores' Diputados 
con las que inician loss1guientes proyec­
tos de ley: 

El que autoriza a la Municipaltaad de 
Lota para contratar un empréstito; 
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El que establece que los e!llpleados 
bancarios jubilados con anterioridad a la 
dictación a la ley 8.569 tendrán derecho 
a montepío con arl'eglo a dicha ley; 

El que modifica el DFL. 87, que 'creó 
el Instituto Nacional de Comercio; 

El que concede pensión a doña Juana 
Ester Alvarez Espinoza, y 

El que concede abono de tiempo al se.:. 
ñor Alfredo Hernández Camus. 

12. --Comunicaciones. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DC~~UMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

·'N.o 916.- Santiago, 14 de julio de 1954. 
Pongo en conocimiento de V. E: que, en uso 

de la facultad que me confiere la Constitu­
ción PolÍ'tica del Estado, he acordado retirar 
la urg'encia del Proyecto de Ley que aprueba 
el Convenio entre el Gobierno de la Repúbli­
ca de Chile Y la Comisión Económica para la 
América. Latina (CEPAL) - (Mensa}e N.O 35, 
de 29 de diciembre de 1953, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores). 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): Car­
los Ibáñez del Campo.- Raúl Aldunate León". 

N.o 2.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"N.O 614.- Santiago, 14 de julio de 1954. 
Por oficio sin de fecha 30 de junio último, la 

H. Comisión EspeCial Inv'estigadora de los Pro­
blemas del Norte y de la Gran Minería, trans­
cribe a esta Secl'etaría de Estado 'el telegra­
ma recibido del Sr. Delegado del Depart::t­
mento de Taltal, por medio del cual da cuen­
ta de la falta de pastos para ese puerto, soli­
citando, dicha Comisión, que este Ministerio, 
dé las instrucciones del caso a la Subsecre­
taría de Transportes a fin de que los fardos 
de pastos enviados a di~ha localidad por el 
señor Martínez Velasco, sean embarcados cap. 
la prontitud requerida. 

Sobre la materia me es grato informar a V. 
E., que, con fecha 6 de julio en curso, la Aso­
ciación Nacional de Armadores de Valparaí­
so, informa a este Ministerio, por medio de 
un cable, que no tiene dificultad r,especto de 
fletes de pasto con el Sr. Martínez Velasco, 
estando todos sus despachos al día. 

Lo que pongo en conocimi'ento de V. E. pa­
ra los fines consigui,entes. 

Dios guarde a 6S.- (Fdo.): Jorge Silva 
Guerra". 

N.O 3.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DB 
ECONOMIA. 

"N.O 616.- Santiago, 14 de julio de 1954. 

En atención al oficio de V. E. N.O 2,403, de 
fecha 12 de mayo del año en curso, en que 
tuvo a bien solicitar ci'ertos ante-cedentes re­
lacionados con la Empl'esa de los FF. CC. del 
E., me 'es grato informar a V. E. lo sigui-ente: 

1.0.- El monto total de los descuentos efec-
tuados por la Empl'esa a su personal de 
empleados y obrero'!;, desde la,promulga­
ción de la Ley N.O 7,998 hasta el 31 de 
diciembr,e del año 1953, asclende a la su­
ma de $ 359.343.439. 41; 

2.0.- 'El monto total pagado por la Empresa 
en ·el mismo período por conceptos de 
desahucios, en vir.tud de lo dispuesto en 
la Ley N.O 7,998, fue del orden de los 
$ 787.137.969.51. 

Lo -que tengo el honor de poner ·en eonoei­
miento de V. E. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Jor­
ge Silva Gl;lerra". 

N.o 4.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"N.O 615.- santiago, 14 de julio de 1954., 

Por oficio N.O 2,492 de 3 de junio último, 
dirigido por esa H. Cámara al Sr. Ministro del 
Interior, y enviado por ese Ministerio a esta 
Subsecretaría de Transportes con providen­
cia N.O 6,542 de fecha 14 del mismo mes, por 
medio del cual SS. haDe presente que el H. 
Diputado Sr. Gustavo Aqueveque Castro, for­
muló una petición -en el sentido de que la Di­
rección de Transporte y Tránsito Público de­
jara sin efecto la resolución que autorizó el 
fraccionamiento del recorrido de buses ex­
presos "El Golf-Plaza Brasil", de ,esta ciudad. 

Sobr·e el particular, me es grato informar 
, a V. E. que a la Asociación de Expresos "El 
Golf-Plaza Brasil" se l>e concedió, en forma 
experimental, un permiso para iniciar un nue­
vo recorrido entre las calle~ Málaga y Plaza 
Brasil, manteniéndose si-empre --el servicio has­
ta el Estadio Italiano; pero, como se compro­
bara que con el número de máquinas este ser­
vicio no podía llevarse a efecto con la efi­
ciencia acostumbrada, se procedió de inme­
diato a dejar sin efecto diaho permiso, orde­
nándose que las máquinas volvieran a su pri­
mitivo recorrido, con 10 cual se dió téI'lffiino 
a los inconvenientes producidos a los vecinos 
del Sector Oriente de la Comuna Las Condes. 

Lo que pongo en conocimi,ento de V. 'E. pa­
ra los fines que procedan. 

Dios guarde a S8.- (Fdo.): Jorge Silva 
Guerra". 

.' 
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N.o 5.-INFORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS 

'~ONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas in­
forma la moción del Honorable señor Ma­
galhaes, que autoriza la. emisión de sellos 
postales para costear la construcción de un 
nuevo aeródromo en Copiapó. 

Con motivo de la desgracia ocurrida el 16 
de junio del año pasado al avión Lodestar 
0100, que costó la vida a numerosas personas 
y entre ellas al Honorable Diputado don 
Héctor Montero Soto, la' Dirección de Aero­
náutica declaró que el aeródromo de Copiapó 
era de uso limitado y que sólo pOdían ate­
rrizar máquinas de una capacidad no supe­
rior a 5 toneladas. No obstante estas afir­
maciones se sigue usando este aeródromo, a 
falta de otro que tenga mejores condiciones 
de aerona vegación. 

El señor Arturo Merino Benítez, vicepresi­
dente de la Línea Aérea Nacional, decía que 
el Consejo de la Empresa lo había autoriza­
do para invertir hasta dos millones de pe­
sos -en la adquisición del terreno elegido por 
las autoridades. 

El señor Director del Tránsito Aéreo, que 
también concurrió a la sesión, coronel don 
Fernando Rojas, manifestó que su ubicación 
es la mejor que se pOdía encontrar dentro 
del valle de Copiapó, con la salvedad de que 
sólo podrá ser del tipo D y que, por consi­
guiente, no permitirá el vuelo instrumental 
nocturno. 

De todas maneras se trata de un campo 
de aviación que contará con mejores condi­
ciones que el actual. 

El financiamiento de esta obra se hará 
mediante la ampliación de la autorización 
para emitir sellos postales ordinarios y aéreos, 
contemplada en el D. S. N.O 2.643, de 26 d'e 
mayo de 1953, de $ 4.000.000 a $ 20.000.000, Y 
se establece, además, un recargo de un 10 010 
a las patentes de alcoholes de la :comuna de 
Copiapó, durante 3 años. El 70 010 del pro­
ducto de la emisión será considerado como 
aporte para contribuir a los gastos para la 
instalación y acondicionamiento de este ae­
ródromo. 

Naturalmente que un aeródromo moderno 
exige muchas condiciones, tanto esenciales 
como accesorias, una pista pavimentada, ra­
Ciioestacicnes, hangares, iluminación, etc., 
y dentro del segundo orden de ideas, la cons­
trucción de un buen camino de acceso. 

Existen diversas leyes que procuran fon­
dos para aeródromos, fuera de los consulta­
dos en el Presupuesto de la Subsecretaría de 
Aviación, ítem 11-01-04, que destina para es­
te objeto la suma de $ 31.080.364. 

La ley 10.006, de 23 de octubre de 1951, 
destina 30 millones de pesos durante 3 años, 
que, como se ve, caducará dentro de pocos 
meses. 

Estos fondos provienen de los siguientes 
recursos: 

a) Aumento de la contribución territorial 
de 4 por mil en la prOVincia de MagaIlanes; 
b) $ 10.000.000 anuales, :con cargo a los fon­
dos de la ley 9,629; 

e) $ 5.000.000 anuales, de los fondos de la 
ley 8.903, y 

d) $ 5.000.000 anuales, con cargo a los 
fondos del 5 010 para aeródromos de la ley 
9.938, durante dos años. 

Además existen otros fondos para aeródro­
mos provenientes de leyes de carácter per­
manente. La ley 9.938, que fija un porcen­
taje de distribución de los fondos provenien­
tes de la ley N. o 8.918, que establece un 
impuesto de 16 centavos por litro de benci­
na, y 9.629, que eleva dicho impuesto en 80 
centavos. 

La ley 9.938, que establece un impuesto in­
definido, da un total de 14 millones 400 mil 
pesos. Con cargo al presupuesto de obras 
pÚblicas se destinan para este Objeto y pa­
ra los aeródromos de las provincias de Chi­
loé, Aysen y lVIagallanes, 4 millones de pe­
sos. 

Dentro de nuestro presupuesto de Defen­
sa Nacional la ley 8.903 destina anualmente 
la cantidad de 30 millones de pesos para 
que sean invertidos por la Línea Aérea Na­
cional en la construcción de aeródromos y 
servicios de protección al vuelo. _ De aquí se 
obtuvo la suma necesaria para la adquisi­
ción del t-erreno que estará destinado al nue-
vo aeródromo. ' 

Esto es, -en buenas cuentas, el fondo de 
que dispone la autoridad respectiva .en lo 
que respecta a aeródromos. 

Materia de c;liscusión fue el artículo 4.0 
del' proyecto, que se r-efiere a los fondos que 
deberán ser administrados para ser destina­
dos a este aeródromo. 

Dice el artículo 4. o que estos valores se­
rán depOSitados en una cuenta especial, 

_sobre la cual se podrá girar con el exclusi­
vo objeto de financiar los gastos de la cons­
trucción de dicho aeródromo. 

Aunque esa disposición no 'hace más que 
repetir lo estatuído en el D. F. L. N.O 36, 
de 5 de mayo de 1953, que fija las faculta­
des de la Dirección de Aeronáutica, respecto 
de la aeronavegación civil, comercial y de 
turismo, y crea una Junta Permanente de 
Aeródromos, la Comisión ha preferido con­
signar la oblÍgación _ de que esta suma re­
caudada será depositada en una cuenta es­
pe~ial, sobre la cual se podrá girar con el ex­
clusivo objeto de financiar los gastos de la 
construcción del aeródromo, dándose cuenta 
detallada ante la Contraloría General de la 
República. 

De manera que serán los organismos de­
signados en este decreto los encargados del 
control y supervigilancia de su construc-
ción. -
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La emisión de los sellos tiene además una 
significación muy especial y e; el hom~naje 
Ctl primer centenario de la construcción de 
un ferrocarril entre Caldera y Copiapó. 

. Haciendo un poco de historia debemos 
recordar que por decreto del Ministerio del 
¡[nterior, de fecha 16 de marzo de 1847, fir­
mado por don Manuel, Bulnes y don Manuel 
Camilo Vial, se procedió a autorizar el estu­
dio que reclamaba el Teniente Coronel Wood 
y con fecha 9 de noviembre de 1848 se con~ 
cedió al señor Juan Maouatel privilegio 
exclusivo del ferrocarril ya mencionado. 

,ElLo de junio de 1850, el Excmo. señor 
Manuel Bulnes, en el Mensaje leído ante el 
Congreso Nacional, daba cuenta de la ini­
ciación de la obra y, por último, el Intenden­
te de Atacama, señor Ventura Lavalle, en 
1852, comunicaba al Gobierno: "El camino 
del ferrocarril entre Copiapó y el Puerto de 
Caldera está desde fines de 1851, entregado 
al tráfico público". 

Se ha querido invocar esta fecha históri­
ca y, teniendo presente que ya ha pasado el 
primer centenario de ese grán hecho que in­
corporó a nuestro país en el proceso indus­
trial, sólo al correr de 40 años de su inde­
pendencia, se ha creído que es de toda jus­
ticia exteriorizar su recordación por medio 
de una emisión de sellos postales de uso in­
terno e internacional, que dé a conocer al 
mundo que hace ,un siglo nuestro país aco­
metió esta gigantesca obra que sirvió de 
ejemplo en América. 

Por las consideraciones expuestas, esta Co­
misión aprobó con modificaciones el siguien­
te 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Ampliase la autorización 
para emitir sellos postales, ordinarios y aé­
reos, contemplada en el decreto supremo 
N.O 2.643, de 26 de mayo de 1953, de cuatro 
millones a veinte millones de pesos, con las 
mismas características y leyenda señaladas 
en el decreto mencisnado. 

Los nuevos sellos tendrán distinto color de 
aquello~ que autoriZó el decreto supremo 
N.O 2.643. 

Artículo 2.0.- El 70% del producto total 
de la emisión de ~llos indicado en el artícu­
lo anterior y en el decreto supremo N.O 2.643, 
será destinado como aporte a la construc­
ción del aeródrcmo de la ciudad de Copia}ó. 

Establécese, además, un recargo de un 
10% a las patentes de alcoholes, industria­
les, mineras y comerciales, de la comuna dI! 
Copiapó, durante 3 años, cuyo producto se­
rá destinado a los fines de esta ley. 

Articulo 3.0.- La ampliación de esta emi' 
sión será de los siguientes tipos y cantláá­
des: 

Sellos postales ordinarios: 
1.850.000 unidades de $ 2.-

clu. '" ................ $ 
Sellos aéreos: 

2.100.000 unidades de $ 3.-
clu ................... $ 

600.000 unidades de $1O.-clu.· 

3,700.000.-

6.300.000.-
6.00U.09U.-

Artículo 4.0.- Estos valores serán deposi­
tados en una cuenta especial denominada 
"Aeródromo de Copiapó", en la Tesorería Ge­
neral de la República, sobre la cual se podré. 
girar con el exclusivo Objeto de financiar los 
gastos de la construcción de dicho aeródro­
mo. Deberá, además, rendh'se cuenta deta­
llada de las inversiones a la Contraloria Ge­
neral de la República. 

Artículo 5.0.- De esta emisión se re~erva­
rán, en conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 123 de la ley N.o 7.392, orgámca de 
Correos y Telégrafos, 389 ejemplares du ca­
da tipo, que se pondrán a disposición de la 
Dirección General del ramo, sin cargo, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar­
tículo 181 del Reglamento de Ejecución de 
la Convención Postal Universal de París de 
1947; de la letra K., N.o 1, del artículo H3. 
del Reglamento de Ejecución, de la Conver..­
ción de la Gnión Postal de las Américas y de 
España, de Río de Janeiro, de 1946; del voto 
noveno del Congreso de la Unión Postal de 
las Américas y España, de Río de J aneiro, \lit 
1946, Y del artículo N.O 3 de la ley 8.5.74, d~ 
30 de septiembre de 1946". 

Sala de la Comisión, a 30 de junio de 1954. 
Acordado en sesión de ignal fecha, can 

asistencia de los señores Santandreu (PreSI­
dente AccidentaD, Bustamante, De la Pre­
sa, Fuentealba, González, don Pedro; Ma­
galhaes, Minchel, Peñafiel, Puentes, Rigo Rl­
ghi Y Valdés Riesco. 
Di~utado Informante el Honorable señor 

Magalhaes. 
(Fdo.): Feo. Bormazábal L., Secretario. 

N.O 6.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE GAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha revisado, de 
acuerdo con ·el Reglamento, el proyecto de 
ley, informado por la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, que autoriza la emisión de 
sellos postal!es para financiar la construcción 
del aeródromo de C()piapó y J.~ ha prestado 
su aprobación en los mismos términos. 

Lo dicho en un informe de esta misma fe­
cha recaído en el proyecto sobre fondos pa­
ra la c'6lebración de la XIV Conferencia Sa­
nit¡¡.ria Panamericana vale también para este 
proyecto. La emisión que se autoriza' tiene 
su colocación en ·el mercado filatélico y, por 
consiguiente, no provocará un impacto en el 
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vol umen de emisiones ordinaria.s 'con que se 
altienden gastos públicoo permanentes. 

El proyecto destina la suma de 14 millones 
4e pesos proveniente del 70 % de la emisión 
total a los fines del aeródromo, suma ésta 
que se incrementará con un millón y medio 
d·e pesos, producto del recargo en el valor de 
la.s patentes que se mencionan y que regirá 
durante tres añoo. 

Puede aprobarse el proyecto, a juicio de la 
Comisión de Hacienda, 'en los mismos térmi­
nos propuestos. 

Sala de la Comisión, 14 de julio de 19'54. 
Acordado en sesión de 'fecha de ayer, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presiden­
be), Barra, Enríquez, Errázuriz don Jorge, Lea 
Plaza, Magalhaes, Martones, Musalem' y Pal­
ma don Ignacio. 

DipU!tado informante se designó al s'eñor 
Magalhaes. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe BordaIí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.O 7 .-MOCION DEL SE~OR RODRIGUEZ 
BALLESTEROS 

"HONORABLE CAMARA: 

La l. Municipalidad de Lota ha conside­
rado de imprescindible necesidad obtener la 
autorización legal para soiicitar una contri­
bución adicional del 2 0100 (dos por mil) 
anual sobre el avalúo de los Bienes Raíces de 
la comuna. 

Los propósitos que persiguen con esta au­
toriz~ción es poder contratar unemprés­
tito para la construcción de un mercado en 
la comuna, ya que se car,ece en la actuali­
da'd de un establecimiento de esta natura­
leza, y por lo cual resulta necesario argumen­
tar las razones que se abonan para esta 
construcción tan necesaria en un pueblo que 
cuenta con una población aproximada a los 
50.000 mil habitantes y cuyo costo está cal­
culado en la suma de $ 7.000.000. 

Otro problema gravísimo ,en esta comuna 
es la falta de habitaciones para obreros, y en 
conversaciones sostenidas con la Corpora­
ción de la Vivienda, hay acuerdo para vender 
a la 1. Municipalidad diez casas por un va­
lor de $ 3.500.000, con $ 1.000.000 al conta­
do yel resto, o sea el saldo, en cuotas anua­
les a largo plazo. 

Para estos dos objetivos se requiere la can­
tidad de $ 8.000.000, y, para los efectos de 
atender la obligación por el monto indicado, 
este proyecto consulta el establecimiento de 
una contribución adicional del 2 0100 anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna. 

En consecuencia, el financimiento del em­
préstito se atenderá con el producto de la 
contribución ya mencionada, la cual debe 
ascender aproximadamente a los $ 2.200.000, 
al año, en razón a que el avalúo imponibie 

de la comuna, según los datos proporcionaQ-QS 
por el T,esorero Comunal de Lota, alcanza a 
la suma de $ 1.111.000. 

Con estos ingresos se alcanzada a finan­
ciar debidamente el empréstito en la.s con­
diciones en que se solicita su contratación, 
esto es, al 10 010 del interés anual y con una 
amortización a cinco años. 

El gravamen que significa este proyecto se 
justifica por los fines perseguidOS con su e¡¡­
tablecimiento, y no resultará muy oneroso si 
se atiende a que la tasa vigente del impuesto 
territorial en la comuna es relativamente 
baja. 

Por las consideraciones expuesta¡¡ es que 
vengo en presentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Autorízase a la l. Municipa­
lidad de Lota, de la provinCia de Concepción, 
para contratar en el Banco del Estado u otra 
institución de crédito, uno o más préstamos 
que produzcan hasta la suma de $ 8.000.000 
(ocho millones de pesos), a un interés no su­
perior al 10 010 anual y con una amortiz~­
ción que extinga la deuda en el plazo máxi­
mo de cinco años. 

Artículo 2.0- Facúltase al Banco del Es­
tado u otras instituciones de crédito para to­
mar el o los préstamos a que se refiere el ar­
tículo ant'erior, para cuyo efecto no regirán 
las disposiCiones restrictivas de sus respecti­
vas leyes orgánicas. 

Artículo 3.0-- El producto del o los présta­
mos se invertirá en la ejecución de un mer­
cado cuyo costo será de $ 7.000.000, y el 
aporte de $ 1.000.000, a la CorporaCión eJe la 
Vivienda, para la compra de diez c.asas pa­
ra obreros municipales. 

Artículo 4.0-- Establécese, con el excluslVp 
objeto d,e atender 'el servicio del o iQS prés­
tamos autorizados por esta ley, una contribu­
ción adicional del 2 0100 (dos por mil) anu~l 
sOQre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de Lota, contribución que empezará a 
cobrarse desde la fecha de contratación del 
o los préstamos y que regirá hasta el pagp 
total de ios mismos. .. 

Artículo 5.0- En caso que los recursO,S a 
que se refiere el anterior articulo fueran' in­
suficientes para el' servicio de la deuda o !JO 
se obtuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma necesa­
ria con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias, y si por el contrario, hubie~ 
excedente, éste se destinará sin descuento 
a16 uno a amortizaciones extraordinarias de 
la deuda. 

Artículo 6.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesoreri" 
Comunal de Lota, por intermedio' de la Toe ... 
sorería General de la República, pondrá opor­
tunamente a disposición de dicha Caja 108 
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fondos necesarios para cubrir estos pagos, 
sin neeesidad de decreto del Alcalde, en caso 
de que éste' no haya sido dictado en ia opor­
tunidad debida. La Caja de Amortización 
atenderá el pago de estos servicios de acuer­
do con las normas por ella establecidas para 
el pago de la deuda interna. 

Artículo 7.0- La 1. Municipalidad deposi­
tará en la cuenta fiscal F-26 ",servicio de 
Empréstitos y Bonos" los recursos que desti­
na esta ley al servicio dei o los préstamos, 
como igualmente la cantidad a que ascienda 
dichos servicios por concepto de intereses y 
amortización ordinaria y extraordinana. Asi­
mismo, la Municipalidad deberá consultar en 
su presupuesto anual, en la partida de "In­
gresos Extraordinarios", los recursos que pro­
duzca la contratación del o los préstamos, y 
en la partida de "Egresos Extraordinarios", 
las inversiones hechas d·e acuerdo con la au­
torización concedida en el artículo tercero de 
esta ley. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincená del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la localidad o de la cabecera del departa­
mento si allí no 10 hubiere, un estado del ser­
vicio del o los préstamos y de las inversiones 
hechas de acuerdo conei plan autorizado en 
el Art. 3.0 de la presente ley. 

,santiago, julio de 1954. 
(Fdo.): Enrique ROdríguez B.". 

N.o 8.-MOCION DEL SE:ROR SCHAULSOHN 

"HONOR~LE CAMARA: 

La ley N.O 8.569, de 26 de septiembre de 
1946, que creó la Caja Bancaria de PensIo­
nes estableció en el artículo 40 el derecho a 
ino~tepío para las personas ahí indicadas al 
fallecer un imponente en servicio o un ju­
bilado. Los artículos siguientes reglan los ór­
denes de sucesión en cuanto a tal derecho. 

A la fecha de la dictación de esta ley ha­
bía empleados bancarios jubilados y al falle­
cer algunos de ellos se les ha desconocido el 
derecho a montepío a los parientes indicados 
en las disposiciones colacionadas. 
: Nos parece inconcuso que, a más de una 
injusticia, tal interpretación encierra una 
clara transgresión a la ley. 
: En efecto, la ley N. o 8.569, sI bien rige pa­
ra el futuro, no es menos cierto que en su 
texto habla tanto de empleados bancarios a 
la fecha de su dictación como de personas 
que fueren jubilados a esa misma fecha, o 
sea, con anterioridad. Por lo demás, disposio­
ciones transitorias de la misma ley, como el 
artículo 8. o, dieron derecho a· reaj uste inme-

. diato de las pensiones de jubilación para. los 
·jubilados que ya tenían tal calidad antes do 
la dictación de la ley en referencia. Resulta 
evidente que. si, el legislador le dio derecho a 
reajuste de pensiones a jubilados con ante-

rioridad a ella es porque los entendió incor­
poradOS a sus beneficios. tales como el mon­
tepío, desde ese mismo instante. El monte­
pío es consecuencia de la jubilación, y si }a 
ley habla de empleados y de jubilados y re­
ajusta las pensiones de estos últimos, no hay 
ninguna razón de equidad ni de derecho pa.­
ra privar a los sucesores de estos jubilados 
del derecho a montepío. 

El articulo 75 facultó a determinadas Ins­
tituciones para conservar sus propias Cajaa 
manteniendo beneficios de '''Previsión, jubila­
Ción, montepío y otros ... ". siempre que otor­
guen "los beneficios consultados en esta ley". 
Ocurre que algunas de estas instituciones 
bancarias en sus Estatutos sobre previsión, 
contrariando la ley, han desconocido el de­
recho a causar montepíos a los que ya esta­
ban Jubilados a la fecha de la dictación de 
la ley N. o 8. 569 . 

Para solucionar este problema, vengo en 
presentar el Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Se declara que los em­
plea..dos bancarios Jubilados con anterioridad 
a la dictación de la ley N. o 8.569, de 26 de 
septiembre de 1946, han causado derecho a 
montepío en la forma dispuesta por los pre­
ceptos de esa misma ley".-

(Fdo.): Jacobo Schaulsohn N.". 

N.o 9.-MOCION DEL SEÑOR SCHAUL­
SOHN 

"HONORABLE CAMARA: 

Al dictarse el D. F. L. N.o 87, que creó el 
Instituto Nacional de Comercio, (INACO) se 
mantuvo ·el dere::ho para el personal que es­
taba en servicio a esa fecha y que pertenece­
cía al anterior Instituto de Economía Agrí­
rcola, para continuar afecto aI régimen de 
previsión de la Caja de Empleados Públicos 
y Periodista~. Este derecho, se les mantuvo 
'en forma expresa por el artículo 3.0 transi­
torio, en razón de que, según las disposicio­
nes permanentes del D. F. L. N.o 87, en el 
futuro, el personal pasaría a ser empleado 
particular. 

Se quiso, en consecuencia, respetar los de­
rechos adquiridos en el orden previsional pa­
ra los funcionarios en servicio con anterio­
ridad, siguiendo la invariable norma de res­
petar dere~hos' adquiridos. 

Ocurre que el artículo 4.0 transitorio dis­
puso que no regirán para INACO las leyes 
aplicables a las instituciones semifiscales o 
de admiriistración autónoma. Esta disposi­
ción ha sido interpretada por la Contraloría 
General de la República, según dictamen N.a 
4677, de 22 de enero del año en curso, como 
que respecto de los . empleados en servicio al 
1.0 de junio de 1953 -fecha- de la publica-
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ción del referido D. F. L.- tampoco rigen 
las normas de las instituciones semifiscales 
y de administra.::ión autónoma. 

Razones elementales de equidad obligan a 
aclarar el alcance del artículo 4.0 transito­
rio de manera que respecto del personal pro­
veniente del Instituto de Economía .A!grícola 
rigen las normas sobre previsión y derechos 
sociales aplicables a los emplea-dos que no 
son de instituciones semifiscales o de admi­
nistración autónoma. 

En mérito de lo expuesto, vengo en pre­
sentar a la aprobación de la Cámara de Di­
putados el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Se declara que la dispo­
sición del artículo 4.0 transitorio del D. F; L. 
N.o 87, de 1.0 de junio de 1953, rige sin per­
jui.cio de conservarse todos los derechos de 
previsión y demás aplicables a los empleados 
'én servicio a esa fecha, de acuerdo con las 
normas que rigieran atingente s con anterio­
ridad a la fecha referida". 

(Fdo.): Jacobo Schaulsohn N.". 

N.o 10.- MOCION DEL SEt'lOR CUADRA 

PROYECTO DE LEY 
"Artículo único.- Concédese, por gracia, a 

doña Juana Ester Alvarez Espinoza, una pen­
sión de cinco mil pesos ($ 5.000) mensuales, 
en atención a los 34 años que ha servido co­
mo matrona de diversas instituciones de be­
neficencia del país. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem de pen­
siones del presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdo.) Domingo Cuadra". 

N.o 11.- MOCION DEL SEt'lOR MELENDEZ 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Abónans'e, por gracia, y 
para todos los ,efectos legales, a don Alfredo 
H~rnández Camus, cinco años Icuatro me­
ses y veinticinco días que prestó servicios co­
mo, Cónsul de Elección. Concédesele, asimismo, 
el derecho a reajustar su pensión de retiro 
tomando en consideración el tiempo que abo­
na por la presente ley. 

El gasto que significa la aplicación de esta 
ley, se imputará al ítem de pensiones de pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Jorge Meléndez E." 

N.o 12.-COMUNICACIONES 

Del señor Contralor General de la Repú­
blica, con el que contesta el que se le dirigió 
por acuerdo de la Cámara, relacionado con 
el pago, por parte de la Empresa de los Fe-

rrocarriles del Estado, de las asignaciones fa­
miliares ~e sus empleados. 

Del Diputado señor De la Fuente, en que 
manifiesta que se ausentará del país por un 
plazo inf-erior a treinta días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 minu­
tos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termina­
da la Cuenta. 

l.-PREFERENCIA. - FUNCIONAMIENTO 
DE MATADEROS CLANDESTINOS. QUIN­
TO TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 
señor Presidente, para formular una petición. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presid,ente, 
pido a Su Señoría que se sirva recabar el 
asentimJ.ento de la Sala, paca qUe se discuta, 
en el primer lugar de la Tabl~ de la presente 
sesión, el proyecto que sanciona el beneficio 
de animales en mataderos clandestinos. Es­
te proyecto figura -en el quinto lugar de la 
Tabla; Vi-ene ,en quinto trámite constitucio­
nal y su despacho es de urgente necesidad. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para proc-eder en 
la forma indicada por el Honorable señor Iz­
quierdo. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Prestdente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN.- Se pOdría tratar, 
señor Presidente, a continuación del proyec­
to de amnistía, que figura en primer lugar. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para tra'tar el pro­
yecto a que hizo ref-erencia el Honorable se­
ñor Izquierdo, a continuación del proyecto de 
amnistía, esto es, en el segundo lugar de la 
Tabla. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. 

Acordado. 

2.- AMNISTIA A LAS PERSONAS PROCESA­
DAS POR INFRACCION ¡A LA LEY N.o 
8.987, SOBRE DEFENSA PERMANENTE 
DE LA DEMOCRACIA. SEGUNDO TRA­
MITE CONSTITUCIONAL 

El señor CASTRO (Presidente).- Entrando 
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al objetivo de la pr'esente sesión, correspon­
de ocuparse, en primer lugar, del proyecto del 
Honorable Senado que conc'ede amnistía a 
todas las personas responsables de cualquie­
ra de los delitos penados por la Ley N.o 8.9~7, 
sobre Defensa Permanente de la Democracia,' 
y a todos los actuales procesados o condena­
dos, con arreglo a las disposiciones de la mis­
ma l!ey. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia es el Ho­
norable señor Schaulsohn. 

El informe se encuentra impreso en el Bo­
letín N.O 7.755. 

El señor GOYCOOLEA (Secre>tario).- El 
proyecto dice: 

"Artículo 1.0- Concédese amnistía a todas 
las personas responsables de cualesquier de­
litos penados por la Ley N.O 8.987, de 3 de 
septiembre de 1948, sobre Defensa Permanen­
te de la Democracia, y a todos los actual­
mente procesados o condenados con arreglo a 
las disposiciones de la misma ley. 

Artículo 2.0-- Concédese amnistía a don 
Luis Valente Rossi, ,ex Director del periódico 
"El Morro", de Arica, por el delito de desaca­
to a que fue condenado, por sentencia con­
firmada por la IItma. Corte de Apelaciones 
de Iquique. 

Artículo 3.0-- No se aplicará sanción algu­
na a los asalariados de cualquiera condición 
jurídica que dejaron de concurrir a sus labo­
res el día 17 de mayo de 1954. Igual regla re­
girá respecto de los funcionarios dependientes 
del Ministerio de Educación Pública por las 
inasistencias ocurridas entre el 17 yel 26 de 
mayo de 1954. 

Este personal deberá compensar con traba­
jos extraordinarios las horas que permaneció 
sin trabajar, dentro del plazo de sesenta días, 
y sin derecho a mayor remuneración por este 
motivo. 

La Contraloría General de la República, de 
oficio, impartirá las instrucciones del caso a 
las oficinas pagadoras, a fin de que se dé 
estricto cumplimiento a este artículo". 

El señor CASTRO (Pr,esidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, el Honorable Senado aprobó,en su primer 
trámite constitucional, ,el proyecto de ley por 
el cual se otorga amnistía a todas las perso­
nas procesadas, condenadas o responsabLes de 
delitos penadas por la Ley N.O 8.987, llamada 
de Defensa Permanente de la Democracia. 
Asimismo, se acuerda también la amnistía 
para el periodista Luis Valente Rossi y para 
aquellas personas que hayan incurrido en el 
delito de desacato, con motivo de haber pro­
vocado a duelo a parlamentarios. 

La Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia de la Honorable Cámara acordó re-o 

comendar la aprobación de este pl,'oyecto en 
los términós en que viene concebido en el 
Boletín, que Sus Señorías tienen a su dispo­
sición, introduciendo diversas modificac!ones 
al proyecto aprobado por -el Honorable Se­
nado. 

Por el artículo 1.0 del proyecto del Hono­
rable Senado, se concedió amnistía a las per­
sonas que tuvieran responsabilidad penal por 
motivos de infraéción a la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. La Comisión 
de la Honorable Cámara introdujo, en este 
artículo, algunas modificaciones de forma 
que no alteran su alcance, sino que corrigen 
su redacción en el aspecto técnico jurídico, 
si bien habrá de precisarse más su alcance 
en el segundo informe por algunas interpre­
taciones erradas que han surgido de su texto. 

La Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia tuvo en vista, para aprobar esta 
amnistía, circunstancias de carácter general, 
particularmente en los delitos de orden polí­
tico, que hacen ver la conveniencia de acen­
tuar la paz y la tranquilidad y de tender un 
manto de olvido sobre estas infracciones, en 
las actuales circunstancias que vive el país. 

Tuvo fundamentalmente en cuenta la cir­
cunstancia efectiva y real de que la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia es 
un cuerpo legal, respecto de cuya derogación 
se ha manifestadQ partidaria la mayoría de 
la opinión pública. Esta misma Honorable 
Cámara, al conocer el proyecto de derogación 
de esta ley, acordó, por abrumadora mayoría, 
propiciar tal iniciativa. 

Ahora bi,en, si nos encontramos en presen­
cia de una ley en vías de ser derogada, si fal­
ta sólo la resolución del Senado para que -es­
ta derogación sea una realidad, ya que el Eje­
cutivo, en sus declaraciones más recientes ha 
afirmado, que también es su ánimo proceder 
de la misma manera, resulta de justicia y 
equidad que se amnistíe a aquellas personas 
que han sufrido las consecuencias de dicha 
ley que, en definitiva, los Poderes Públicos 
han estimado que debe ser eliminada del 
campo de nuestra legislación. 

Sin embargo, en lo que se refi.ere a la con­
oesión de amnistía para aquellas personas 
implicadas en clelito de desacato a los parla­
mentarios mediante el desafío a duelo, la Co­
misión de Constitución, Legislación y Justi­
cia fue partidaria, por mayoría de votos, .'de 
su rechazo. Para ello, tuvo 'en cuenta la gra­
vedad que encierra el empleo de estos pro­
cedimientos atentatorios contra la indepen­
dencia y las prerrogativas de este Poder Pú­
blico, llamado por la Constitución Política 
del Estado a fiscalizar los actos del Gobierno 
y de la Administración Pública. 

Si los parlamentarios tuvieran que verse 
obligados a batirse para defender su función 
fiscalizadora en el Congreso, nos encontra­
ríamos con que la función parlamentaria re­
queriría para su desempeño de condiciones 
físicas o aptitud en el manejo de las armas, 
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requisitos que, en una democr;cia, no son 
menester para esta función. Por lo demás, 
al conocer las causa,s precisas que han impul­
sado a propiciar esta amnistía, la Honora­
ble Cámara tomó la r,esolución unánime, ra ... · 
tificando un acuerdo de los Comités, d'e re­
pudiar estos actos concretos y de pedir ella 
misma la intervención de la Justicia Ordina­
ria, para que fueran sancionados los respon­
sables del desafío a duelo o los que hubieran 
participado .en estos actos. 

En consecuencia, según el informe de vues­
tra Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, se recomienda a la Honorable Cá­
mara que se rechace el artículo 2.0 del pro­
yecto despachado por el Honorable Senado. 

El artículo 2.0 del proyecto que aparece en 
el informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia corresponde al artícu­
lo 3.0 de la iniciativa del Honorable Senado. 
En virtud de esta disposición, se concede 
amnistía al periodista y profesor don Luis 
Valente Rossi, en el proceso por desacato, en 
el cual fue condenado por sentencia ejecuto­
'fiada y cuya pena ya cumplió. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que la Comisión respectiva acordó so­
licitar a la Corte de Apelaciones de Iquique 
el envío de copias autorizadas de las senten­
cias recaídas en dicho proceso, copias que 
llegaron con posterioridad a la elaboración del 
informe de dicha Comisión. 

Según esta sentencia, la condena al perio­
dista don Luis Valente Rossi se prOdujo por 
delito de desacato al Juez de Letras de Arica. 
Este delito se habría cometido 'en las cam­
pañas de prensa surgidas a raíz de un pro­
ceso ,en que dicho magistrado había dict¡. do 
sobreseimiento definitivo sobre un aeto de le­
sión a una menor. 

De la lectura de la sentencia se desprende 
que la Justicia Ordinaria dió por existente 
el delito, pero no hay ningún antecedente en 
esta resolución que permita suponer que los 
móviles que llevaron al periodista aludido a. 
cometer lo que jurídicamente constHuye un 
delito hayan sido de orden deleznable, de al­
gún interés personal o de querer torc,er la ac­
cian de la Justicia, sino más bien parece que 
ha habido un apasionado espíritu periodísti­
co en el afán de hacer una campaña que, a 
juicio del periodista, era de interés público. 

Pero el hecho del delito y el merecimiento 
de la pena no puede estar en discusión, ,en 
estos instantes. Ya la Justicia se pronunció 
sobre la materia, por sus prerrogativas cons­
titucionales privativas, aplicó la pena. El pe­
riodista la cumplió. Tampoco pOdríamos jus­
tincar su desacato 2. un Magistrado. El pro­
blema que Ie corresponde resolver a la Hono­
rable Cámara es el de si es posible, para los 
efectos ulteriores, que ,el otorgamiento de ,es­
ta amnistía le borre de su prontuario penal 
y de sus antecedentes la circunstancia de ha­
ber sido condenado a tina pena por el deUto 

<Que acabo de señalar. 

La Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, si bien no ha conocido la copia de 
lll. sentencia, coincidiendo con la opinión del 
-Honorable Senado, ha estimado procedente 
hacer uso de la facultad constitucional de 
conc'eder la amnistía. En consecuencia, reco­
mienda a la Honorable Cámara la aprOba­
ción del artículo 2.0 en la forma en que apa­
rece concebido en el Boloetín que contiene el 
proyecto en debate. 

Asimi,smo, señor Presidente, la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia acordó, 
por mayoría de votos. incluir una disposición 
tendiente a liberar de toda sanción a los asa­
lariados de cualquiera condición jurídica que 
dejaron de concurrir a sus labores con moti­
vo de la huelga del día 17 de mayo del pre­
sente año. 

Para recomendar esta amnistía r,especto a 
las sanciones de orden administrativo y de­
más que pudieran ser procedentes, la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia 
tuvo ,en cuenta di"V'ersas razones y antec'eden­
tes que debo expresar sumariamente ante la 
Honorable Cámara. 

Desde luego, ,es un hecho público y notorio, 
que, producida la huelga a que me he referi­
do, el Ejecutivo pretendió aplicar la pena de 
destitución a algunos funcionarios, sin suj'e­
tarlos prevtamente al trámite del sumario 
administrativo que les diera la oportunidad 
de def,enderse y de exponer las razones que 
pudieran haber tenido para justificar su ina­
sistencia al trabajo. Por este motivo, la Con­
traloría rechazó taIes decretos par ilegales. 

Aún más, a raíz de que ,el Senado, al cono­
cer de este proyecto en su primer trámite 
constitucional, declaró improeedente una in,.. 
dicación para amnistiar a este personal, el 
señor Ministro- del Interior anunció pública­
mente que se había ordenado el archivo d-e 
los posibles sumarios. En ese estado se 
mantienen hasta la fecha los posibles suma­
rios o sanciones a estos funcionarios públi­
cos. 

Pero, ¿qué ocurre señor Presidente? Aun­
que los hechÜiS incidentes en esta huelga no 
han tenido sanción, ni han sido investigados, 
pende sobre todos los ,empleados públicos que 
faltaron a sus labores la posibilidad de que, 
en cualquier momento, despu~s de transcu­
rrido ya bastante tiempo, se instruyan los su­
marios r,espectivos y se apliquen las sancio­
nes ,establecidas en la ley. 

Si se deja al tiempo la instrucción de su­
marios o la aplicación de sanciones, se crea 
un arma que puede utilizarse con espíritu pa­
sional en el momento en que se crea más ,con­
veniente .. 

Si existe la certeza de que las sanciones no 
serán aplicadas después de tr,es meses d,e ocu­
rridos los hechos, ¿,qué V'entajas aporta al or­
den jurídico que la ley quede incumplida? 
¿Cómo no ha de ser más ventajoso que sea 
la própia Iey la que, por razone.s de orden 
superior que voy a señalar, establezca la am-
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nllitía para las personas que sean merecedo­
r!l¡S de sanción? 

La Comisión, por unanimidad, aprobó el 
establecimIento de una sanción para los fun­
cionarios que faltaron a su trabajo el. día 17 
de mayo. La sancfón consiste en que deberán 
reponer las horas que no trabajaron, con ser­
vicios extraordinarios. Acordó, además, COll­
fiar a la Contraloría General de la Repúbli­
ca la vigilancía del cumplimiento Ide este 
precepto. 

De esta manera, no se da patente de in­
munidad a quienes no trabajaron y se aco­
moda la dispOSiCión juddica a la situación 
de hecho, con evidente ventaja para todo el 
país. 

Además, ¿qué conveniencia pública hay en 
que se apliquen sanciones a funcionarios por 
heohos que, por fortuna, ocurrieron hace ya 
bastante tiempo, cuando ,el país está viviendo 
en un período de tranquilidad social? 

Por otra parte, la sanción que impone el 
Estatuto consiste en no pagar los ,estipendios 
de los que no concurrieron a cumplir con sus 
obligaciones, con lo cual se sanciona a la fa­
milia del huelguista. Esta amnistía condicio­
nada permite el pago de sus remuneracio­
nes, pero los !lace compensar con trabajos 
extraordinarios el tiempo que duró la huel­
ga. 

Debo haceT presente que se solicitó la opi­
nión del Ejecutivo sobre este proyecto. El Go­
bierno envió un oficio a la Honorable Cá­
mara en que expresaba sus puntos de vista, 
pero omitió pronunciarse sobre el punto a que 
me estoy refiriendo; o sea, al Ej,ecutivo le pa­
rece indiferente que se amnistíe o que no se 
amnistíe a los servidores públicos, o no quiso 
dar a conocer su pensamiento al respecto. 

Es el Ejecutivo el llamado por la Constitu-
. ción y por las leyes a preservar el orden pú­
blico y a aplicar las leyes. Y si no ,toma nin­
guna determinación, si ni siqui,era e~pr,esa 

su opinión sobre los diversos aspectos de es­
te proyecto, ¿cómo va a ser justo que sea el 
Congl'eso Naciona'l el que, por la vía legal, es­
tablezca, por una parte, la amnistía para evi­
tar sanciones tardías o acomodadas que pue­
den producirse en el futuro quizás a qué dis­
tancia; y por otra, imponga sanciones que 
r,esguarden ,el prinCipio de autoridad y esti­
mulen el sentido del cumplimi,ento del deber 
en los funcionarios públicos, obligándolos a. 
compensar, con trabajos extraordinarios, las 
horas que no trabajaron? 

Creo que se sirve mucho más a la demo­
cracia ajustando la süua,ción jurídica a los 
hechos producIdos, que manteni'endo latentes 
sanciones que, evidentemente, desprestigian 
nuestro régimen institucional. 

Por lo demás, no debemos olvidar que la 
gran mayoría de los conflictos sociales ha 
surgido como consecuencia de desajustes eco­
nómicos producidos por las circunstancias 'en 
que vive el pais, derivadas de un proc,eso in­
flacionista extraordinariamente agudo que ha 

. 
llevado a loo servidores públicos a la deses­
peración y a trasgredir la ley en manlfesta-' 
ción de protesta, como ocurrió el 17 de mayo. 
cuando no concurrieron a cumplir con sus 

, .obligaciones. 
Nosotros, que deseamos la paz social y que. 

al mismo tiempo, tenemos la obligación de te­
ner comprensión para los sectores asalaria­
dos, consideramos de estricta justicia la nor­
ma contenida en el artículo 3.0 del proyecto. 

Este pI\ecepto protege también al personal 
del Ministerio' de Educación Pública, en con­
sonancia con ,el criterio ,expresado por el Eje;.. 
cutivo a través de las gestiones de aveni­
miento realizadas con el personal que se man­
tenía en huelga. 

En consecuencia, por e~timar que en este 
caso concurren los requisitos que hacen acon­
sejable en una democracia utilizar el expe­
diente de la amnistía, la Comisión de Cons­
Utución, Legislación y Justicia ha recomen­
dado que se acepte el proyecto de 1ey despa­
chado por el Honorable Senado en primer 
trámite constitucional, en la forma propuesta 
en el informe. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALEGRE.- Pido la pala;bra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Alegre. 
. El señor ALEGRE.- Señor Presidente, en 

homenaje a la celeridad con que .deseamos 
que sea despachado este proyecto, voy a ser 
muy breve en el fundamento de nuestro vo­
to en favor de este proy,ecto. 

Reiteradamente hemos sostenido que la Ley 
de Defensa de la Democracia no debió haber 
sido dictada; y una vez que ella entró en vi­
gencia, hemos procurado por todos los me- f 
dios que sea derogada ... 

El señor VAlillES LARRAIN.,-- Se ha nota­
do poco la intención de Sus Señorías. 

El señor ALEGRE.- ... porque consideramos 
que no tiene justificación ni desde el purnto 
de vista jurídico ni doode el punto de vista 
psicológico. 

A través de esta i.niciativa del Honorable 
Senado, se trata d,e amI,listiar a los ciudada­
nos que se en(!uentren procesados o que hayan 
sidocol1'denados por infracciones a dicha ley. 

Como lo ha .expresado el Honorable señor 
Schaulsohn, en este proyecto se dispone que 
no se aplicará ninguna sanción a los asalaria­
dos que faltaron a sus empleos el 17 de ma-
yo recién pasado. . 

Es de toda evidencia, señor p,residente, que 
la huelga del 17 de mayo no tuvo un carácter 
subversivo ni sedicioso; fue, ,esencialmente, la 
consecuencia del estado económico del país 
y de la inflación, que afecta fundamental­
mente a los sector,es que viv,en de rentas fi­
jas. 

Por estas razones, nos parece de toda jus­
ticia aceptar la idea de legislar sobr,e esta. 
materia y de no aplicar ninguna clase de san­
ción a los asalariados o a los funcionarios que 
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no concurrieron a sus labores el día 17 de 
mayo. Aceptamos, asimismo, en forma 'climplia 
la idea contenida en el proy.ecto, en el senti­
do de no aplicar tampoco sanciones al per­
sonal dependiente del Ministerio de Educa­
ción Pública que no concurrió a sus labores 
entre el 17 y el 26 de mayo. 

La Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia ha encontrado una fórmula que ha­
ce recomendable, desde un punto de vista ju­
rídico severo, la aprobación de este proy.ecto 
por cuanto permite al personal de la Admi­
nistración Pública compensar con trabajo ex­
traordinario el tiempo que permaneció en 
huelga. 

No deseo abundar en mayores considera­
ciones acerca del contenido 'general del pro­
yecto de ley en debate. Sólo me permito anun­
ciar que la representación Socialista Popular· 
lo votará ,favorab1emente. 

El señor VIDELA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos J,osé).­
Pido la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Videla. 

El señor VIDELA.- Señor Presidente, los 
d1putados de la Federación Social Cristiana 
votaremos favorablemente e&te proyecto de 
ley que concede amnistía a los procesados por 
infracción a las disposiciones de la Ley 8.987, 
llamada de Def.ensa Permanente de la De­
mocracia. Nuestra actitud no está influida 
por un 'espíritu demagóg1co; obedece a la po­
sición que stempr,e hemos observado frente 
a. ,esa Ley. 

Si se hubiera procedido a modificar sus IDs­
posiciones, hoy día no nos veríamos abocados 
Q la consideración de este proyecto que tien­
de a resolver un caso de carácter particular. 
La gente de escasos r,ecursos con que Ittene 
contacto nuestro Partido ha visto cómo se ha 
dado a la Ley de Defens'a Permanente de la 
Democracia una aplicación indiscriminada. 

Hay que considerar, señor Presidente, que 
los asalariados no se declaran ·en huelga por 
capricho. En cada movimiento sOcial hay un 
fondo de justicia. 

·El sector pOlitico que 'está en el GobIerno 
prometió toda clase de franquicias al pueblo. 
Durante la campaña presidencial pasada, el 
Gobierno actual, por medio de sus personeros, 
anunció que aplicaría una sene de medidas 
de beneficio general. Hoy, cuando los sectores 
populares le piden el cumplimiento de lo que 
le prometieron, les aplica la LBy de Defensa 
P,ermanente de la Democracia. 

Por las razones expuestas, los diputados de 
la Federación Social Cristiana votaremos fa­
vorablemente el proyecto de ley en discusión. 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos José).­
Pido la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos José).- . 
Señor Presidente, hay posiciones políticas y 

doctrinarias que, por más claras que parez­
can, suelen no ser comprendidas. Los que más 
de alguna vez las hemos vivido y hemos actua­
do en conformidad con ellas, sapemos muy 
bien que nuestro papel no resulta siempre 
atrayente ni SimpátiCO. Con todo, señor Pre­
sidente, un imperativo de conciencia y de res­
peto a nosotros mismos, nos obliga a no ocul­
tar estas posturas. 

Señor Pr,esidente, es muy posible que, fren­
te a una ley de amnistía como la que se de­
bate ,esta tarde, el público, en general, divida 
y clasifique a los parlamentarios en dos gru­
pos: de un lado, el de los "magnánimos de co­
razón" de los "pacificador,es" sociales y polí­
ticos, que comprenden que, por sobre las leyes 
y, aún, por sobre las instituciones, pueden 
existir y justificarse rebrotes de rebeldía, pro­
ducto de las injusticias de un régimen o de la 
incapacidad de un Gobierno. Y, en ese con­
vencimiento, votan favorablemente la amnis­
tIa. 

Del otro lado, señor Presidente, estaría la 
posición cerrada de los "insensibles", de los 
"marmóreos", de quienes, por sobre la paz de 
los ,espíri,tus, colocan la fría fórmula del cum­
plimiento de las leyes, trasgredidas, tal vez, 
po.r caducas o inoperantes. Y, en ese conven­
cimiento, los de la posición "maTmórea"; vo­
tan en contra de la amnistía. 

Señor Presidente, el Diputado que habla es 
contrario a la amrustíaen debate. Y, sin áni­
mo, por cierto, de convencer, ni siquiei'a de 
ser comprendido por quienes hacen esta dÍ­
visión de posiciones, declara que votará en 
contra de la amnistía y siente el imperativo 
de expresar en el Parlamento de su Patria las 
razones que lo impulsan a tomar esta actitud. 

Señor Presidente, yo comprendo muy bien 
que las leyes necesitan permanentemente ser 
r,evisadas y modífli.cadas; pero ello no me im­
pulsa a cr,eer que estas revisiones o perfeccio­
namientos puedan hacerse al margen de los 
cauces legales. 

Yo comprendo muy bien la desesperanza 
producida por las promesas no satisfechas, he­
chas a un pueblo que un día se identificó con 
una causa, para recibir muy luego el más cruel 
desengaño; pero ello no me autoriza a justi­
ficar o legitimar métodos revolucionarios, que 
sabemos muy bien dónde empiezan y también 
dónde termtnan: en el lúgubre dilema de la 
anarquía o la dictadura, pulverizador as am­
bas de todo progreso social. 

Señor Presidente, sé que estas argumenta­
ciones no convenc,erán ni siquiera a aqUéllos 
que un día vieron el mal y proveyeron su re­
medio al dictar la Ley de Defensa Permanen­
te de la Democracia. Esta ley, que pese a sus 
imperfecciones y a los abusos que en su apli­
cación puedancometerse, (abusos que han si­
do siempre rectificados por la intervención 
del Poder Judicial, del cual jamás se prescin­
de en sus disposiciones), constituye un paso 
que, a nuestro juicio y a juicio, tal vez, .de los 
menos, por desgracia, ha significado un. ser-
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vicio señalado para el pals, servicio señalado 
que quien pertenece a un Partido que ha la­
borado en bien del país a través de su cente­
naria vida republicana, quler-e poner de relie­
-re en estos momentos. 

Estoy seguro de que la historia sabrá apr,e­
ciar debidamente esta posIcIón. 

Señor Presidente, con todo, quiero colocar­
me, también,en la posición de aquellos que, 
al dar argumentos en favor de la amnistía. 
creen, con razón o sin ella, que la Ley de De­
f~nsa Permanente de la Democracia debe ser 
derogada; en la misma posición, para el ef.ec­
to de mi razonamiento, de aquéllos que creen 
.seguramente con razón que también deben 
ser modificados el Código del Trabajo, el Es­
tatuto Administrativo y el Código Penal, al­
gunas de cuyas disposiciones han sIdo viola­
das por las perronas a las que se pretende 
beneficiar con esta amnistía. 

Señor Presddente, la norma general, que se 
denomina ley, dictada por el Poder Público y 
su aplicación oficial a los particulares, que se 
llama sentencia, tienen un fin esencial que es 
BU cumplimiento. 

Cuando una leyes mala, puede ser modifi­
eada o derogada por los mismos Poderes Pú­
bliCos que la dictaron. Cuando una sentencia 
se convierte en definitiva,en materia penal, 
sólo caben contra ella el indulto particular, 
eoncedido por el Presidente de la República; 
el indulto general, otorgado por }.ey, y la am­
nIstía, sea general o particular, conferida po!" 
ley y que se aplica sólo a los delitos políticos. 

Siempre se le han reconocido a la amnistía 
_características que la diferencian del indulto 
y que consisten en borrar la pena y la culpa, 
y no sólo la pena como en el caso del indul­
to. Por eso la amnistía produce importantes 
consecuencias jurídicas, que no produce el in­
dulto, como ,el ces-e de las inhabilidades o in­
capacidades de los delincuentes o infractores 
amnistiados, y el hecho de que, en el casO de 
una futura infracción, aquéllos no sean con­
siderados reincidentes. La amnistía, pues, tie­
ne mayores efectos jurídiCOS que el indulto. 

Pues bien, fr-ente al indulto, repito, de efec­
tos jurídicos mucho menores que la amnistía, 
la ley exige el cumplimiento de una serie de 
condiciones previas. 

Es previo, señor Presidente, averiguar las 
costumbres y moralidad del penado; conocer 
las circunstancias atenuantes del delito; sa­
ber si se trata de un caso de reincidencia o 
no; es necesario que el indultado haya cum­
plidO ,en mínima parte, por lo menos, la con­
dena y,' -es substancial yes de la esencia del 
indulto, analizar el grado de peligrosidad fu­
tura del delincuente indultado. 

Ahora bien. señor Presidente, frente a un 
proyecto de ley de amnistía, como el que es­
ta tarde se debate, amnistía que, insisto, es 
de muchos mayores efectos jurídicOS y de ma­
yor importancia que el indulto, no se conocen 
las condiciones y circunstancias del delito que 

'se quiere amnistiar ni las características si-

quiera generales de las futuras amnistías ni 
los motivos precisos que los impulsaran a al­
terar -el orden público. 

Se habla, señor Presidente, en forma abso­
lutamente generalizadora. Se dicta una am­
nistía no en consideración a la persona del 
delincuente, sin examinar los delitos mismos. 
sin juzgar el grado de adaptación futura del 
delincuente amnistiado a la sociedad. Se llega 
a la amnistía, simplemente, por el razonamien­
to de que la ley vigente debe ser derogada. O 
sea, se confunden lament.'lblemente dos con­
ceptos distintos. Se confunde la anmistía con 
la derogación expresa y total de una ley, en 
toda la complejidad de las disposiciones de 
su extenso articulado y en todo el plazo de 
su vigencia desde el 3 de septiembre de 1948, 
sin hacer distingo alguno. 

Señor Presidente, para probar la tesis que 
planteo, en el sentido de que se está confun­
diendo la amnistía con la derogación de una 
ley, y que se piensa dictar una amnistía sIn 
consideración a las personas y a las circuns­
tancias en las cuales se realizaron los delitos, 
creo interesantE!' hacer una comparación en­
tre el articulo 1.0, que se refiere a la ley N.O 
8,987, Y los demás artícu}.os del proyecto. 

En el artículo segundo, cuya conveniencia. 
en aprobarlo es.:,muy discutible, se habla de un 
caso concreto, ya que los Honorables Diputa­
dos tienen todos los antecedentes para juz­
gar la actuación del periodista Luis Valente 
Rossi, ex Director del diario "El Morro" de 
Ari'ca, y pronunciarse -en favor de la amnistía 
o no. Aun más, la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia de la Honorable Cáma­
ra, comprendiendo el caso, Don el fin de alle­
gar mayores antec-edentes, solicitó copia de las 
sentencias de primera y segunda instancias. 
En este caso, señor Presidente, me complazco 
en reconocer, sin estar de acuerdo con el fon­
do de esta amnistía, que ésta sí que está bien 
configurada, pues se tienen todos los antec-e­
dentes a la mano y los Honorables Diputados 
pueden así apreciar (esto es ya cuestión de 
criterio de cada cual) si el señor Luis Valente 
Rossi merece la amnistía o no. 

Señor Presidente, con lo dicho no estoy ne­
gando la posibilidad de que haya amnistías 
generales. No, señor Presidente. El artículo 
tercero es un caso claro de amnistía gene­
ral. No estoy tampoco de acuerdo con él, pero 
es evidente que en él, en el sentido jurídico, 
se plantea bi-en la amnistía, por cuanto se sa­
be que aquí se trata de amnistiar a todos 
aquellOS asalariados, cualqui-era' que sea su 
condición jurídica, que no concurrieron a sus 
labores el día 17 de mayo de 1954. Sabemos,­
determinadamente, a quienes va a afectar; co­
nocemos, asimismo, la fecha, el momento pre­
ciso -en que esta amnistía va a operar. A nos­
otros corresponde estudiar y analizar opor­
tunamente las razones con que se pretende 
justificar este artículo tercero. 

Ese mismo artículo, que rechazó· con muy 
buen criterio, a mi juicio, la Honorable 0)-
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misión de oonstitución, Legislación y Justicia, 
por e1 cual se indultaba a cierto "matón" de­
safiante de algunos parlamentarios, plantea 
un caso daro de amnistía, porque sabemos, 
precisamente, a qUién se refiere: 

No es el caso, por cierto, del artículo pri­
mero ,en discusión. Aquí se habla de amnistía 
para "todas las personas responsables qe cual­
quier delito penado por la ~ey N.O 8.91t1, de 3 
de septiembre de 1948 sobre Defensa Perma­
nente de la Democracia, y a todos los actual­
mente procesados o condenados con arreglo a 
las disposiciones de la misma ley". 

En ese afán generalizador de diotar una ley 
de amnistía sin los antecedentes nec,esarios, 
SE. llega a otras conclusiones muy antijurídi­
cas y, hasta me atr,ev'ería a decir, muyanti­
sociales. 

En este proyecto de ley, señor Presidente, se 
equipara a los procesados ,con los condenados. '. 
y es claro 'que ,el ,espíritu del legislador, en 
este artículo 1.0, n.o considera para nada los 
delitos que ,contempla la ley 8.987. 

No importa que ,el pr.ocesado pueda tener 
oportunidad de ser absuelto en definitiva. 

Eso no importa, porque no ha incurrido en 
delito, según 'el ,espíritu 'que guió a los autores 

\ del artículo 1.0. 
Yo quiero creer, señor Presidente, que hay 

gente que está con la ,conciencia tranquila; 
qulero creer que hay muchas personas que, 
frente a este perdón, frente a este manto de 
olvido que va a tenderle la sociedad a los in­
fractores del orden público, tienen la conden­
cia suficientemente tranquila como para es­
perar que se conoz,ca el resultado del proce­
so y estar, así, en la posibilidad de ser ab­
sueltas. Por lo menos, pudo habérseles dado 
la oportunidad, a los procesados para elegir 
entre acogers'e a la amnistía o esperar la sen­
tencia definitiva. 

Todaví:a más, señor Presidente, en esta ver­
dadera falta de respeto, a mi juicio, a las con­
diciones que debe tener la institución jurídi­
ca de la amnistía, se puede negar a concluir 
una cosa aún más grave: que ella no sólo 
afecta a los ya procesados, sino ,también a 
los futuros infractores de la ley 8.987. El ar­
tículo 1.0 dice, muy claro, que "se concede 
amnistía a todas las personas responsables de 
cualquier delito penado por la ley N.O 8.987, 
de 3 d~ septiembI'le de 1948, ... "etc. 

y tan daro veo esto, señor Presidente, q.ue 
me afirma en esta idea el consenso unánime 
de qui,enes se han pronunciado en favor de 
la aprobación de este proyecto de ley. 

Los parlamentarios que aceptan la amnis­
tía, han expresado su aprobación diciendo: 
"somos partidarios de ella, porque estimamos 
que la ley N.O 8,987 debe ser derogada". 

Señor Presidente, esta lamentable confu­
sión, de orden jurídico, de lo que es la am­
nistía, con lo que 'es la derogación de las le­
yes, tiene, con todo, más valor aún desde el 
punto de vista moral. Desde el momento en 
que s'e apruebe esta ley, señor Presidente y 

Honorable Cámara, queda notificado el país 
de que pueden ser derogadas todas nuestras 
disposiciones legales sobr,e orden púbUco, en­
tre las cuales están aquéllas de la antigua 
Ley sobre Seguridad Interior del Estado, in_o 
cluídas en la ley 8.987, que nadie, mediana­
mente sensato pretenderá derogar, y sabrá, 
también que podrán ser derogadas todas es­
tas disposiciones, con toda su amplitUd y años 
de vigenci¡l, sin dejar, siqui,era en claro, si 
afectará o no II los futuros delincuentes que 
caigan bajo las sanciones de esa legislación. 
O sea, señor Presidente, nuestra ciudadanía 
sabrá que el Parlamento está presto, pues, a 
dar 'este paso, para lo cual sólo le ha bastado 
buscar el fácil expediente de conceder estas 
amnistías indiscriminadas. 

Pero, señor Presidente, hay más todavía, 
respecto de los principios jurídicos en que la 
amnistía debe fundarse. Es de la esencia de 
la amnistía, de su naturaleza misma, que ella 
debe referirse a los delitos políticos; para los 
delitos comunes está el indulto. 

No me qUÍ'ero referir, esta tarde, a los in­
citadores a la revuelta ni a los incitadores a 
las huelgas ilegales, cierres o lock-outs. No 
pretendo ref1erirme a aquéllos que militan en 
los organismos declarados revolucionarios por 
la ley N.O 8,987, y que actúan como tales. No 
me refiero a ellos, porque, aunque los consi­
dero de extraordinaria gravedad, podrían 
quedar encuadrados, para algunos, dentro de 
ese marco :elástico que es el delito político. 
Me quiero referir a otros casos mucho más 
claros e indubitables. 
, En efecto, me voy a permitir, leer algunos 

articulas de la ley N.O 8,987, que prueban mi 
aserto. 

Dice el número 3) del artículo 1·0 que "Co­
meten delito contra el orden público y serán 
cast~ga.dos ... aquéllos que: "3) Importen, fa­
briquen, transporten, distribuyan, vendan o 
acopien clandestinamente armas, proyectiles, 
municiones, explosivos, gases asfixiantes, ve­
nenosos o lacrimógenos y aparatos para su 
proyección o materiales destinado a su fabri­
cación. En este caso se procederá al comiso 
de dichos elementos". 

No v'eo quién podría decir que siempre este 
delito debe ser delito político, aunque se ten­
ga el concepto más revolucionario de 10 que 
es el delito político. Y paso al número 4), que 
dice: 

"4) Organic'en, mantengan o estimulen pa­
ros o huelgas con violación de las disposicio­
nes legales que los rigen y que produzcan o 
puedan producir alteraciones del ord'en pú­
blico o perturbación en los servicios de utili­
dad pública o de funcionamiento legal obli­
gatorio o daño a cualqui,era de las industrias 
vitales". 

Más adelante, en el número 6 del artículo 
1.0, esta ley 'establ·ece que "cometen delito 
contra la Seguridad Interior del Estado y el 
orden público y serán castigados con las pe­
nas de presidio, reclusión, relegación o extra-
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fiamiento en su grado mínimo aquéllos que 
inciten a la subversión del orden público o a 
la revuelta o alzamiento contra el Gobierno 
constituído, o a los que, con los mismos fines, 
inciten a la ejecución de los delitos de homi­
cidio, robo o incendio ... ", etc. 

No creo que haya nadie en 'esta Honorable 
Cámara, señor Presidente, que pueda justi­
ficar homicidios, robos, incendios, como efec­
tos de exacerbación de los ánimos políticos. 

El señor SCHAULSOHN,- ¿Me permite una 
interrupción Su Señoría? 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos Jo~). -
Con mucho gusto. 

El señor SCHAULSOHN.- Su Señoría está 
discurriendo sobre una baseequivocada,tal 
vez porque le falta un antecedente, respecto 
del cual, yo he incurrido en una omisión al n6 
destacarlo más. 

Efectivamente, el artículo 1.0, en la forma 
que viene propuesto por la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, atendido su 
tenor literal, pudiera prestarse a la interpre­
tación que le está dando Su Señoría. La ver­
dad es que no fue ese el espíritu de la men­
cionada Comisión. 

E! oficio del Ejecutivo, expresando su opi­
nión sobre algunos artículos de este proyecto 
y omitiéndola respecto de la huelga de ,los 
empleados públicos, coinckie con la opinión 
de Su Señoría y hace presente que la am­
plitud de los términos del artículo 1. o pu­
diera prestarse a una interpretación 'errón€a. 
Existe el consenso de la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia, para reparar 
esto, en el ent,endido de que, solamente, se 
refiere a los delitos cometidos hasta la fecha 
de la dictación de la ley. En la objeción en 
que no tiene ninguna razón Su Señoría, es 
en aquella de creer que los delitos de homi­
cidio, robo y otros delitos comunes, quedan 

, comprendidos dentro del artículo 1.0, toda vez 
que la Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia no ha derogado las disposiciones 
pertinentes del Código Penal, que son las que 
sancionan estos delitos. De suerte tal que, 
tratándose de una amnistÍla ,general, como 
bien· ha dicho SS., no puede referirse a ca­
sos particulares, sino que atiende a la natura­
leza del delito; de a.hí que la Comisión de 
Constitución, LegislaCión y Justicia ha reco­
mendado, en realidad, pues estamos sólo en 
la discusión general del proy,ecto, la idea de 
amnistía o perdonar a los que han cometido 
estos delitos políticos o sociales, qu'e son es­
pecíficamente contemplados en la Ley de De­
fensa de la Democracia, pero en ningún caso 
respecto de los delitos comunes, aunque ,tam­
bién figuren en dicha ley. 

Aihora, en una anmistía general, cuando se 
quiere exc'eptuar algún caso de gravedad, co­
nocido, que haya conmovido a la opinión pú­
blica, es cuestión de indicar la excepción, 
porque lo que está en el espíritu de la Comi­
sión y estuvo en el espíritu del Honorable 
Senado, fue amnistíar respecto de esta ley 

y lo relativo al orden políti:co, y nada más. 
Si me perdona, Su Señoria, sin abusar de BU 
tolerancia, continuaría ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
¿Me permite, Honorable colega? 

Con prórroga de la hora no tendría incon­
veniente en concederle más tiempo a Su Se­
ñoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Haré 'uso de mi 
derecho más adelante, Honorable Diputado. 

Muchas gracias. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Señor Presidente, me alegro de que se haya 
dejado bien en claro, incluso para el hombre 
de la caUe, que puede no tener un mayor con­
cepto jurídico de las cosas, la realidad de es~ 
ta situación, y me alegro mucho de haber da­
do esta interpretación, esta tarde, en el sen­
tidoen que lo hice, para establecer que el 

• espíritu de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia jamás fue el de amnis­
tiar a los futuros delincuentes de la ley 8.987. 

Verdaderamente, me alegro de que queden, 
así, bien en claro las cosas y, en esta forma, 
sepa el país que por lo menos en el futu­
ro, perdóneseme la expreSión vulgar, la cosa 
puede no ser tan "chancaca". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo del primer discurso de Su 
Señoría. Puede continuar en el tiempo de su 
segundo discurso. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Señor Presidente, me ,est3iba refiriendo, es­
pecíficamente, al hecho de que no se ha res­
petado,en toda su amplitud, el principio. de 
que la amnistía sólo debe regir para los de­
litos polítiC08. 

Cité algunos artículos, y podria dar a cono­
cer otros del Decreto Ley N.o 425, sobre Abu­
sos de la Publicidad, como los N.os 8, 22, 26, 
33, 34, etc. Para no extenderme demasiado, 
me referiré sólo a algunos de ellos. 

El artículo 8.0 habla de que todo diario o 
periódico está obligado a insertar gratuita­
mente las aclara,clones o rectificaciones que 
les sean dirigidas por cualquier funcionario, 
corporación o pa~ticular que se creyeren ofen­
didos o infundadamente aludtdos por algurna 
publicación hecha en el mismo. 

O sea, señor Presidente, nosotros estamos 
amnistiando a aquellas personas para quie­
nes 'estuvo cerrada la puerta de esta defensa 
y de ,esta garantía de la libre expresión, lo 
cual nada ti'ene que :ver con la política ,ni con 
los delitos políticos. 

Lo mismo se puede decir de los artículos 
26, 33 y 34, por ejemplo. Nuestras disposicio­
nes legales en vigencia establecen, además, 
todas las condiciones, que deben cumplirse, 
:en cuanto a la administración de los bienes 
de los sindicatos, en :cuanto a la publicación 
de los balances, en cuanto a las inspeccio­
nes, etcétera. 

Pues bien, señor Presidente, ¿son delitos 
políticos los cometidos por los que han he­
cho uso indebido de los fondos del pueblo, 
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como son los de los sindicatos? A mi juicio, 
no, señor Presidente. 

Largo sería estudiar, en detalle, lo que dis­
pone la ley N.o 8,987 o el decreto ley N.o 
425, o la ley N.o 6.026, a este respecto. Sin 
embargo, creo que, a través de mis observa­
ciones anteriores, he dejado establecido que 
se trata, en este caso de una amnÍstía que 
no sólo se refiere a los delitos políticos, sino 
también, muchas veces, a delitos comunes, a 
los cuales no se puede jamás referir una ley 
de amnistía. 

Señor Presid,ente, yo sé muy bien, y no me 
arredra el saberlo, que para algunos perso­
najes identificooos con organismos revolucio­
narios al margen de la ley, muy de moda en 
estos días, esta actitud nuestra, -contraria -a 
la amnistía, les ha sugerido, muy a menudo, 
un calificativo muy cruel. 

Yo se bien que este calificativQ les merece 
nuestra actitud a qu1enes han afirmado tex­
tualmente, y en fecha no lejana, "que hay 
parlamentarias que están sentados en sus 
bancas para traicionar a su Patria". 

Es evidente, señor Presid·enrte, que esta ac­
titud nuestra pueda no ser comprendida por 
este grupo de audaces, que viv'en invocando 
la Patria y lademocracla en permanente de­
nuesto de "antipatriotas" y de "antidetnocrá­
tas" a quienes no aceptan sus traiciones. Es 
la misma actitud 'que tomarían, si estuvieran 
sentados en este Parlamento, aquellos otros 
representantes del pueblo que, cuando la De­
r-echa, la Izquierda y el Centro francés, rin­
dieron de pie un sentido homenaje al holo­
causto de los mártir-es de Dien Bien Phu, per­
manecieron sentados en sus bancas, satisfe­
chos del triunfo de su patria auténtica, la 
Rusia Soviética. 

No me dirijo esta tarde a ellos, porque no 
podría esperar ni buena fe ni patriotismo; 
tampoco me dirijo, señor Presid-ente, a aque­
llos que por circunstanciales móviles políticos 
creen que debe ser aprobado este proy'ecto de 
ley. Yo me dirijo a aquellos otros que bien 
pueden ser mayoría, que bien pueden ser mu­
chos; hablo, Honorable Cámara, a aquellOS 
hombres que, -con candencia recta, con espi­
ritu sano, pero con una Hberalidad mal en­
tendida y, a mi jUido, de nefastas -e incalcu­
lables proyeciones, creen que puede ser supe­
rior el efecto de pacificación social y política 
que prOducirá -este proyecto de ley de amnis­
tía generalizada e indiscriminada que el de 
relajamiento que prOdUCirán estas exc'epcio­
nes a la norma de la ley y de las sentencias, 
que, cada una ,en su órbita de acción, debe 
siempre cumplirse. Sólo se admite excepción 
a este principio en casos restringidos, concre­
tos, con antecedentes necesarios y siempre 
que se llegue al convencimiento de que, con 
ello, no se inferirá un grave daño al princi­
pio de autoridad, de disciplina social y de 80-
metimiento a las leyes. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO «(Presidente).- Tiene la 

palabra -el Honorable señor Schaulsohn. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­

te, el Honorable señor Errázuriz, analizando 
este proyecto de amnistía, ha repetido, con 
mucha frecuencia, 'e1 concepto de los "pacifl­
cadol'es sociaIes" que propician esta clase de 
iniciativas legales. Y lo ha repetido en un tono 
irónico, que exige hacerse cargo de esta ex­
presión. 

Efectivamente, señor Pr-esidente, yo me sien­
to orgulloso de ser un "pacificador social" en 
estos momentos, al propiciar y recomendar la 
aprobnción del proyecto de ley en discusión. 
Considero que no puede haber un mal mayor 
para la República que no adoptar medidas 
oportunas, adecuadas, razonables que, sin que­
brantar el concepto de autoridad y de res­
peto al régimen jurídico, impida la provoca­
ción de pasiones o, más aún, el 'encender pa­
siones que pueden alterar -el orden constitu­
cional. 

Hemos vista una huelga de los empleados 
pÚblicos -refiriéndome al último de los ar­
tículos de este proyecto-el día 17 de mayo, 
producida, ¿en qué circunstancias? En las 
circunstancias económicas que actualmente 
viv-e -el país. Y producida, ¿por qUiénes? Por 
los sectores que son más fuertemente azota­
dos por el proceso inflacionista. Y, en estos 
instantes, cuando sabemos que los móviles 
que han llevado a los funcionarios no han si­
do revolucionarios, ni ha sido el propósito de 
producir un trastorno en el orden jurídico 
del país; cuando sabemos que, en cierto mo­
do, ha habido un impulSO subconscient¡¡, pro­
vocado por el alza constante del costo de la 
vida, por l\l1a situación económica cada -día 
más desmedrada y por la dificultad cada vez 
mayor para atender la las necesidades del 
hogar, ¿puede o no el Parlamento tener una 
actitud consecuente con tales circunstancias, 
dando este perdón condicionado, como el que 
está adoptando en estos momentos? 

En seguida, ¿importa una actitud inusita­
da el otorgamiento de- una amnistía en un ca­
so como éste en que pudieron ocurrir sancio­
nes aplicadas injusta 'e indiscriminadamente? 
Sabemos que, a raíz de ese paro del 17 de ma­
yo de este año, hubo huelga de la locomoción 
colectiva en Santiago. Muchas personas de­
jaron de concurrir a sus funciones por falta 
de movilización. ¿Cómo podríamos sancionar 

con justicia a estas personas? Pz..ra hacerlo, 
habría que instruir gran cantidad de suma­
rios, llevados a cabo por funcionarios desig­
nados ad hoc. ¿ Y no podría suceder que las 
sancIones resultaran injustas o se aplicaran 
a personas que no tuvieron participación cul­
pable en esos hechos? 

Además, si el GQbierno, si el Ejecutivo, si el 
Poder administrador, llamado a aplicar san­
ciones a los funcionarios -que faltaron al 
cumplimiento de sus deberes, no quiere san­
cionarlos, y nos los sanciona, sino que por la 
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vía legal, se contenta con dictar decretos de 
destitución, ¿es o no injusto que el congreso 
sancione, por medio d.e una ley, obligando al 
personal a trabajar las horas que faltaron a 
sus empleos? ¿Esto significaría que estamos 
obrando con blandura o con un sentido de ver­
dadera justicia, con un efectivo criterio ju­
rídieo? 

La ley se dieta, ¿para qué? Se dicta para 
satisfacer necesidades de orden social. La ley 
tiene prestigio en la medida. que se cumple y 
cuenta con el asentimiento general del pue­
blo al cual se va a aplicar. 

Aquí nósencontramos con que la ley no ha 
sido aplicada, es decir, con que las disposi­
clones del Estatuto Administra:tivo no han 
Bido aplicadas por el Ejecutivo, el cual ha ex­
presado el propósito de no emplearlas. Y en­
tonces, consultado el Gobierno por el Con­
greso Nacional, no dice cuál es su pensa­
miento, no quiere tomar partido, omite pre­
cisamente referirse a este punto. ¿Y ante esta 
situa-ción, aquí en -el Congreso vamos a ras­
gar nuestra.s ves-tiduras para pedir que se 
a¡lliquen sanciones a esos funcionarios, cuan­
do sabemos 'Positivamente que ellas no se 
van a aplicar o que se van a utilizar en el 
momento político 'que se juzgue oportuno, co­
mo '¡n medio de amedrentarlos? Sabemos cual 
es el propósito acerca de esta sanciones, y 
además, sabemos que una ley logra su fina­
lidad cuando tiene méritos, cuando es justa 
y oportuna. 

Consideramos que debemos dejar libres de 
esta situación a esos funcionarios como tam­
bién de la posibilidad de que se les apliquen 
sanciones en forma condicionada e interesa­
da. Esto último es lo que debemos evitar. En 
eambio,con la -disposición de este proyecto, 
contemplada en el artículo 3.0, que ordena 
a los funcionarios a trabajar las horas que 
faltaron a sus empleos. tenemos la certeza 
de que se aplicará una sanción, pero una san­
ción justa. 

Quiero ponerme en el caso de que se desee 
hacer respetar la ley, sin tomar en cuenta 
eonsideracione.s de orden social y anteceden­
tes de hecho aquí producidos. ¿Fomentare­
mos nosotros la intranquilidad social, apor­
tando nuestro grano de arena o echando tro­
zos de carbón a la hoguera? No puede haber 
momento más delicado y peligroso que éste, 
en átención a la <;ituación económica 'que vive 
el país. 

Tengo autoridad moral más que suficiente 
para hablar sobre esto, porque pertenezco a 
un part4ldo que formula oposición al actual 
Gob~-no. Los que somos demócratas de ver­
dad. los Que no queremos dar pretextos para 
alterar nuestro orden institucional; los que 
no queremos fomentar la indisciplina; los 
que no queremos incitar a la rebelión, sino 
que mantener la tranquilidad, porque prefe­
rimos la incapacidad de un Gobierno antes 
que el trastrocamtento institucional por me­
dio de la violencia, que se puede producir por 

métodos indirectos cuando, como ocurre en 
nuestro país, se atraviesa por una situación 
de crlsis ,económica, de abuso y agio; los que 
somos demócratas sinoeros, porque tenemos 
un verdadero respeto por la ley, pero, al miS­
mo .tiempo, un concepto social y un sentido 
de justicia social, hemos propiciado la inclu­
sión de este artículo en esta ley de amnistía. 

El Honorable señor Errázuriz se pregunta­
ba: ¿cómo es posible que tratándose de una 
ley en vIgencia, como la de Defensa Perma­
nente de la Democracia, se confunda la idea 
de derogación de ella con la de admnistía? 

No hemos confundido nada, señor Presi­
dente. Pero, en materia penal, es justo y está 
aceptado por nuestra legislación y por nuestra 
propia Constitución, y por .todos los países 
civilizados, que rija la apreciación en favor 
del reo o del inculpado. 

y si en un caso dado existe conciencia en 
un país de que una ley debe ser derogada, y 
una de las ramas del Congreso Nacional se 
ha pronunciado por su abrogación y también 
lo ha hecho el Ejecutivo en declaraciones 
recientes, ¿cómo no va a ser justo que se per­
done la pena a quienes aparec'en sanciona­
dos por esa .ley que está llamada a desapa­
recer en el día de mañana? Esta razón es 
absolutamente lógica 'y de equidad. 

Si en un momento dado el legislador esti­
ma que un hecho constituye delito y mañana 
hay conciencia de que él ya ha dejado de ser­
lo, ¿cuándo puede ser más justificado que en 
ese momento ~e otorgue el perdón a quienes 
han caído bajo sus disposiciones? 

Esto naturalmente, y debo repetirlo, con 
exclusión de los delitos comunes. Tampoco 
estamos especulando sobre una legislación 
que permita amnistiar de antemano a los que 
delincan, en el futuro, después de promul­
gada esta ley o después de la fecha que el ar- . 
tículo 1.0 señala y tampoco a los que, antes 
que se haya d,erogado la Ley de Defensa Per­
manente de la Democra:cia, en el futuro, la 
infrinjan. \ 

Más aún, pudiera haber un caso' calificado 
en que no existiera razón de equidad o de 
justicia para dar la amnistía que el artículo 
1.0 concede, y en dicho artículo podrían ser 
indicadas las personas que hayan tenido par­
ticipación en ciertos actos, como autores, 
cómplices ó encubridores, que quedarían ex-
cluidas de este. beneficio. -

Pero, el Ejecutivo, que es el principal lla­
mado -a mantener el orden público, y en cu­
ya defensa están establecidas estas normas, 
no ha excluído a nadie, indicando casos pre­
cisos, ni en este sentido ha hecho insinua­
ción alguna al Parlamento. 

Todo esto corrobora nuestra convicción de 
que, en la generalidad de los procesos incoa­
dos hasta la fecha bajo las normas de la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia, no 
se ha tratado ni de a-ctos destinados de derro­
car el Gobierno legítimamente constituído ni 
de actos de los enumerados en dicho cuerpo 

\1 
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legal, sino que sólo, fundamentalmente, de 
acciones cometidas por sector'es sindtcales con 
infracción de alguna.s normas, como son los 
casos de huelgas o circunstancias semejan­
tes. 

De ahí, señor tPresidente, que estimemos 
que no estamos incurrlendoen aberraciones 
jurídi,cas o injusticias, sino que e.s:tamos 
obrando oon amplttud de criterio. 

Señor Pr,esidente, yo pregunto por qué se 
han lanzado voces didendo que hay que dis­
tinguir cada caso especial antes de ir a la 
amnistía cuando, continuamente, .se presen­
tan en esta Honorable Cámara proyectos de 
amnistía ele,c'toral después de cada elección 
en,la que se han cometido delitos en la gene­
ración de los Poderes ,Públicos ¿Por qué se 
ha procedido así? Sencillamente porque se ha 
entendido que eran delitos de carácter polí­
tico. En la discusión de esos proy'ectos, ¿se han 
alzado voces diciendo que debe distinguir,se 
cada caso antes de ir a la amnistía? 

Lo mismo ocurr,e, señor Presidente, en el 
caso de la Ley de Defensa Bermanente de ila 
Democracia. Tüdavía más, aquí se trata a~ 
delitos de carácter sindical o social. 

Por eso, con plena conciencia democrática, 
sin querer quebrantar .el principio de autori­
dad ni alterar el régimen constttucional, apo­
yaremos este proyecto de amnistía. Patroci­
naremos leste proyecto como un aporte pa­
triótico de personas ,conscientes, de legisla­
dalles con verdadero sentido de lo que es el 
orden jurídico, sin violentar la ley. sino que 
en uso de una prerrogativa que nos otorga 
la Constitución Política del Estado. No nos 
inquieta que nos llamen irónicamente "pa­
cificadores"; al contrario, creo que la expre­
sión. aunque dicha con mofa o burla, debe 
constituír un timbl',e de orgullo para aque­
llos ciudadanos que 'estiman que lo !fudamen­
tal en el desenvolvimiento de un país consis­
te, precisamente, en la marcha normal de sus 
actividades, en un plano de armonía social 

Entonces. señor Presidente, si a través de 
lo dispuesto en este proyecto de ley inter­
pretamos lesos pvopósitos, qui,er,e decir que 
estamos actuando bien. Por esto, señor Pre­
sidente, teniendo plena conciencia de las ob­
servaciones formuladas, votaremos afirmati­
vamente el proyecto sometido a nuestra 
consid,eraciÓn. 

Nada más, ~eñor Presidente. 
El señor SIL V A.- Pido la pallllbra, señor 

Pr,esidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SIoLVA.- Señor Prestdente, des­

pués de escuchar lo manifestado por nuestro 
Honorable colega señor Heriberto Alegre, que 
expllesó las razones que ti'enen los Diputados 
Socialistas Popular,es para apoyar esta ini­
ciativa legal y deEpués de la brillante inter­
vención del Diputadó Informante Honorable 
señor Scbaulsobn, me limitaré a manifestar 
qae apoyaré este proyecto porque él hará 

justicia a un sinnúmero de dirigentes obre­
ros, de modestos obreros de la zona norte del 
país, que estaban cumpliendo lIelegaciones en 
dif.erentes ciudades del sur por haber defen­
dido la causa de su mandato. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FUENTEALBA.------ Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Fuentealba. 
El señor FUElNTEALBA.- Señor Presidente, 

la intervención del Honorable señor Schaul­
sohn me ha ahorrado parte de ia argumen­
tación que pensaba hacer para apoyar la 
aprobación de este proyecto de ley. 

Sin embargo, no puedo dejar de formular 
algunos alcances a las expresiones dic:has por 
el Honorable señor Errázuriz respecto al sig­
nificad~ que tiene la aprobación de este pro­
yecto que, según Su Señoría, permitirá sub­
vertir no ya el orden públiCO \Sino relajar el 
respeto a la au,toridad. Agregaba ttamQLén 
que los legislador,es deberíamos tener presen­
te que lo fundamental de la ley 'es su inflexi­
ble cumplimiento. 

Pues bien, 'señor Presidente, estimo que no 
es a'consejable, en ,estos momentos, hacer dis­
tingos entre lo que es la ley natural y lo 
que es la ley humana. Las leyes de la natura­
leza son ineludibles, pues no está en la mano 
del hombre el modificarlas. En cambio, las 
leyes humanas, que son el producto de la in­
teligencia y del espíritu de justicia del hom­
bre, ti,enen que ser constantemente mOdifica­
das, de acuerdo con el progreso de la socie-

" dad. 
Esta ley humana, a la que tenemos que alu­

dir 'constantemente con motivo de este pro­
yecto de amnistía, es de carácter político, cu­
yos caracteres ,fundamentales ya se han se­
ñalado, en esta Honorable Cámara, a gran­
des ras-gos. 

El delito político es ocaslonal y surge, ge­
neralmente, del desborde de las pasiones del 
hombre. Por este motivo, cuando se llega a 
un momento de tranquilidad, cuando se ha 
calmado la hora de la pasión y la concien­
cia ya ha fijado sus rumbos definitivos, se 
encuentra que lo que fue un hecho punible 
en un determinado momento, pudo haber te­
nido su 'justifieación. 

Ahora bien, decía el Honorable Diputado 
que se confundía el concepto de amnistía y 
de derogación de una ley. Estimo, señor Pre­
sid,ente, que los parlamentarios pueden con­
siderar perfectamente los hechos. Todo acto 
humano no se produce de súbito, sino. que ,tie­
ne antecedentes, algunos de ellos lejanos, co­
mo la evolución de los estados sociales. ¿Por 
qué, entonces, no pOdríamos los parlamen­
tarios de estos bancos considerar que la apro­
bación de este proyecto de ley, supone, sen­
cillamente, sancionar el camino que debe Be­
guir el Parlamento, en orden a que, si no se 
consigue la derogación de la Ley de Defen­
sa de la Democracia, por lo menos, se sustl-
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tuya por otra que sea más justa y ecuánime, 
gue no constituya únicamente el castigo, del 
deNto político, sino la def,ensa permanente y 
ra-cional del Estado, frente a cualquier ene­
migo que quiera hacer peligrar su estabilidad'? 

En seguida, señor Presidente, nuestro Ho­
norab1e colega dijo, -en su inter~ención, .que, 
con esta amnistía, sólo se lograría que los fa­
'Voreddos por ella se síntieran, en cierto mo­
lo, compelidos, en el futuro, a subvertir el 
orden público .. 

Pues bien, Honorable Cámara, entr,e los 
grupos sociales favorecidos por este proyec­
to de ley se encuentran los profesores. Yo, 
Honorables Diputados, soy prof'esor y, como­
tal, tengo la obligación, ,en 'el ejoercicio de mi 
. ministerio, de revisar los hechos humanoo 
desde todos los ángulos. 

Este Congreso, como todos los del- mundo 
democrático, tiene como principal función la 
de ,estar revisando constantemente los códigos 
que rigen la convivencia s'Ocial. ¿ Y para qué 
se revisan? Para llenar los vacios y defectos 
que enenos se encuentran y ponerlos de 
acuerdo con la época y con el progreso y la 
cultura de la humanidad. 

Y, !precisamente, ,en e¡sta revisión de los 
códigos que rigen nuestra convivencia social, 
debemosconsid'erar también esta Ley de De­
fensa Permanente de la Democracia. 

En seguida, los profesores son empleados 
del Estado y, como -tales, tienen derecho a exi­
gir que éste cumpla con el deber de otorgar­
les una remuneración que esté de 3icuerdo 
con la labor que desarrollan. 

Ya se ha dicho, con bastante largueza y 
_.on amplitUd de antec-edentes, que el magis­
fierio, al igu,al que otros grupos sociales, se 
ha visto económi-camente muy af-ectado a 
causa de la inflación. 

También, Honorable Cámara, el profesor 
tiene otro factor que considerar en el ejerel­
e10 de su wjnisterio: el alumnado, la niñez. 
Como profesor, muchas v,eces he tenido que 
participar en huelgas, y debo declarar, con en­
tera hidalguía, que me he sentido, no aver­
gonzado, sino apesadumbrado por el hecho 
de restar a la enseñanza las horas que han 
durado a:quéllas. 

En realidad, el profesorado no estaba dan­
do un mal ejemplo. Estaba significando que 
un Estado bien organizado debe -dar al ma­
gisterio ).ma situación económica que le per­
mita ejercer sus labores docentes sin preo­
cupaciones, y vivir, no con esplendidez, sino 
con mediana holgura y decencia. Así se cons­
,tituirá en el "magister", que no sólo enseña 
a través de las pala'bras, sino también por 
medio del ejemplo, de su presentación y de 
.sus actuaciones sociales. 

Por este motivo, me place que la Honora­
ble Comisión de Constitución, Legisla'ción y 
Justicia haya incorporado, en el artículo 3.0, 
no una sanción, sIno, a mi juicio, el recono­
cim1ento del deber en que está el profesora-

do de Chile de reponer las horas que faltó a 
sus labores, frente a la juventud chil1ma. 

Allá irá;n los profesores a repon~r esas ho­
ras de clase, a· recuperar el tiempo perdido 
y a seguir ~nseñando a los niños de Chile 
que, ,cuando haya ·una legislación adecuada, 
cuando nuestra nacionlidad -entera esté a 
cubierto de las dificultades económicas, cuan­
do .haya paz social vel'dadera, ,entonces el 
magisterio jamás se verá obligado a a,lejarse 
de sus labores, de sus salas de clases, para 
salir a las calles a exigir al Ejecutivo el cum­
plimiento de sus deberes. En esta situación, 
también debemos oonsid,erar una falta de los 
Poderes Públicos, que no ti'enen energía ni 
decisión para afrontar los problemas . 

El prof'esorado a menudo se ve obligado a 
suspender su horario de -cIas-es durante -tres, 
cuatro, cinco o más días, porque el Ejecuti­
vo, espeCialmente el Ministerio de Hacienda, 
en este caso, no digo 'que no ofrece, sino que 
no encuentra, de inmediato, la solución ade­
cuada de sus probl-emas. Se proponenreu­
nlones y más reuniones, se dilatan los pla­
zos, se buscan componendas, a sabi'endas de 
que, al final, ha de reconocer el hecho "irre­
dargüible" de que el magisterio necesita me­
jores remuneraciones. 

Si los Poderes Públicos tuvieran también 
absoluta responsabilidad de sus funciones, si 
tuvi,esen la firmeza de carácter para hacer 
pl'es-ente de una vez por todas cuáles son las 
posibilidades e-conómicas en que se encuen­
tra el magisterio, por lo menos en lo que a 
él se refi.ere, no se producirían ,estos largos 
períodos de suspensión de los trabajos ,esco­
lares. 

Por las razones 'expuestas, repito que vota­
ré favorablemente este proyecto de ley. 

Nada más, seÍlor Presidente. 
El señor PUENTES (.don Adán).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presiden1ie).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán).- Señor 

Presidente, esta tarde se ha analizado ,exten­
samente ,el proyecto de l-ey que concede am­
nistía a todos aquellos ciudadanos a los cua­
les han alcanzado los ef,ectos de la Ley N.O 
8.987. ' 

Se ha señalado, con ablSoluta rfranqueza, 
todo lo que, por esta ley, ha tenido que sufrir , 
gran parte de la 'ciudadanía chilena. Es asi 
como ,el sector de nuestra soci-edad en que 
se han sentido con mayur perjuicio e inten­
sidad los ,efectos de ,est'a l-egislación, ha sido, 
precisamente, el compuesto por ,los elemen­
tos obreros de nuestra patria. Los dirigentes 
sindicales, en forma especialísima, han teni­
do que sufrir numerosos encarcelamientos 
como cons~cuencia de la aplicación de las 
disposiciones de la Ley N.o 8.987. 

Debo hac'er presente que el propio Diputa­
do que habla, que r-epresenta en esta Hono­
rable Cámara a la provincia de Concepción, 
ha sentido, como lo ha señalado en otras 
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oportunidades en esta Corporación, los efec­
tos de la ruplicación de las disposiciones de 
esta ley, ,sin haber mirado nunca con simpa­
tía al Partido Comuni8ta, la a'Ctuaeión de cu­
yos elementos dio origen a la didación de es­
ta legislación. 

Señor Presidente, junto con el ciudadano 
que habla, han tenido que sufrir análogas 
consecuencias una cantidad importante de di­
rigentes sindicales 'que, en defensa de los in­
tereses de la clase trabajadora, han caído 
bajo las disposiciones de esta ley. 

T'engo a mi alcance algunos documentos que 
dan cuenta, por sí solos, d,e cómo las direc­
tivas de los organismos sindicales han caído 
bajo las sanciones de esta ley, cuando han 
luchado por def,ender a sus cOIppañeros de 
trabajo y por conseguir mejores ,condiciones 
de vida par.a ellos. 

Hace pocos días, el importante Sindicato 
"Caupolicán Chiguayante", de la provincia de 
Concepción, debió declarar una huelga de 
carácter ilegal, por la forma como esa indus­
tria estaba descapitalizando los fondos socia­
les de ,ese organismo. No se trataba, pues, en 
este caso, de un ,conflicto motivado por peti-' 
clones de carácter ,económico o social. ' 

Tengo a la mano la lista de los obreros des­
pedidos durante el año 1953, como también. 
la de los que han sido despedidos en eltrans­
curso de este año. 

En virtud de esa operación, la industria 
tenía la obligación de cancelar veinte días 
de indemnización por años de servic10s y ,di,ez 
días el Sindica,to. Con esta manera de ope­
rar, la indnstria fue descapitalizando los fon­
dos ,sociales del Sindicato. Así tenemos que, 
a mediados del año 1954, este Sindicato debía, 
¡por concepto de indemnización por años de 
servicios a cuar,enta obreros, la suma de un 
millón trescientos dieciseis mil pesos, por lo 
que, en manera alguna, podía cumplir con lo 
establecido en el laudo arbitral. Ahora bi,en, 
los nüeve obreros despedidos ,en los últimos 
días del mes de junio, que dieron lugar al mo-

'vimiento actual al cual me estoy refiriendo, 
significaban nuevamente para esta organiza­
ción sindical una indemnización cercana a 
los trescientos mil pesos. 

Generalmente, esto ,es lo que da lugar a 
que los dirigentes de organizaciones sindica­
les, ,en defensa de los intereses y del ¡patri-, 
monio de sus asociados, tengan que declarar 
una huelga de tipo ilegal, y después sufrir 
las consecuencias de lo que está establecido 
en las dispOSiciones de la Ley N.o 8.987. 

Hace muy poco tiempo, señor Presidente, 
tuve también ocasión de leer una comunica­
ción en esta Honorable Cámara, en laque 
otra industria de la provincia de Conc'epción 
notificaba de hecho y de oficio a lasautori­
dad,es del Trabajo y al propio sindicato, que 
pondría ,término, precisamente, al contrato 
de trabajo de sus dir1gentes, por una 1:lUelga 
que declarara ese organismo sindical. Hace 
muy poco rato, en una entrevista celebrada 

con ,el señor M~nistro del Interior, le daba 
cuenta, p,recisamente, del cumplimiento de 
esta comunicación, con ocasión de haberse 
declarado, hace dos días, un nuevo movimi,en­
to de carácter huelguístico en la Soci~dad 
Nacional de Paños de Tomé. 

Le señalé en todos sus detalles, las conse­
cuencias desastrosa:s que tnlie para las orga­
nizaciones sindicales el hecho de que éstas 
tengan que def'ender los intereses de sus pro­
pios obreros. También le hice presente la for­
macomo r los industriales, a través del país, 
juzgan al elemento obrero, al tomar una de­
terminación de esta nllituraleza. 

Recuerdo haber señalado también, en esta 
Honorable Cámara, el caso de otro movimien­
to huelguístico, del Sindicato Industriá:1 !talo 
América de Paños de la localidad de Tomé. 
Por el cambio de una disposición del Regla­
mento interno, se procedió a alterar una re­
solución que había sido mantenida, por lar­
gos años,entre el capital y el trabajo. Por 
esta causa, los obreros se atrincheraron en el 
interior de la industria, alrededor de treinta 
horas. Esta actitud trajo, como lógica conse­
cuencia, el que los dirigentes del Sindicato 
fueran procesados y, posteriormente, sufrie­
ron el hambre y la cesantía 'qUe, hasta hoy 
día, sienten 'en carne propia. 

Es justo destacar que el proyecto 'que e~ta­
mos discutiendo, esta tarde, ti'ene un amplio 
sentido de justicia para los sectores del tra­
bajo. Por este motivo, no he queridO perder 
esta ocasión para expresar la profunda sa­
tisfacción y simpatía que siento hacia las dis­
posiciones de ,e¿¡te proyecto, por el cual se 
procede a amnistiar a aquellas personas que 
hayan cometido los delitos establecidos en la 
Ley N.o 8.987. He analizado todos los argu.! 
mentos que aquí se han hecho presentes, y 
he llegado al convencimi,ento absoluto de que 
llegará el día, que 'no debe ,estar muy lejano, 
en que serán derogadas definitivamente to­
das las disposiciones contenidas ,en la Ley N.O 
8.987. Los trabajadores de mi patria esperan 
ansiosos el día 'en que esta derogación se pro­
duzca, porque esta ley ha traído inquietud y 
desaliento en todos los frentes del trabajo. 
Los obreros y los empleados han sufrido, en 
carne propia, las consecuencias de la aplica­
ción de sus disposiciones. 

Por estas consideraciones, los Diputados de 
estos bancos votal'emos favorablemente el 
proyecto de amnistía en la confianza que con 
ello no hacemos otra cosa que defender a los 
trabajadores, como es nuestra obligación. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa­
labra. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Ti,ene la 
palabra el Honorable señor Gorrea Letelier. 

El señor GORREA LETElLIER.- Señor Pre­
sidente, nuestra posición frente a este pro­
yecto ya ha sido definida por el Honorable 
señor Errázuriz. Sin ,embargo, quiero hacer 
algunas observaciones que surgen de esta ini-
ciativa legal. ' 
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En primer lugar, me ha llamado podero­
~mente la atención la ausencia del Ejecuti­
vo en los debates de un proyecto de esta na­
turaleza. Si haJy una ley que se relacione con 
el orden pÚblioo, ,oon la paz social y con la 
autoridad, es una ley de amnistía. Las leyes 
de amnistía tienen por objeto olvidar las in­
fracciones ¡egaIes por consideraciones .de or­
den superior 'que, en nuestro concepto, no 
concurren 'en ,este caso. y llama extraordi-

I nariamente la atención, señor Presidente, el 
hecho de que el Poder Público encargado, pre­
cisamente, de v,elar por 'el orden interior, en­
cargado de administrar el Estado y ,cuya au­
toridad -como dice la Constitución Políti­
ca- se 'extiende a todo lo que diga relación 
con la.conservación de sus instituciones, esté 
absolutamer.te ausente de esta discusión. 

Durante la discusión de este proyecto en el 
Honorable Senado, se supo cuál era la opi­
nión del Ejecutivo. La Comisión de Consti­
tución. Legislación' y Justicia de esta Hono­
rable Cámara tampoco la conoció. Y fue así 
como a indicación del Diputado que habla, 
esa éomisión acordó enviar un eficio al Mi­
nistro del Interior, trans::ribiéndole copia del 

. proyecto e instándolo a que diera a conocer 
su punto de vista frente a sus disposiciones. 

La respuesta a este oficio, señor Presiden­
te, llegó con fecha 2 de julio en curso, fir­
mada por el Ministro del Interior, General 
señor Abdón Parra. En ella se elude notoria­
mente el problema principal y de fondo. En 
efecto nada dice este oficio sobre la inicia­
tiva misma, nada dice sobre si ella es o no 
conveniente para la paz social, nada dice so­
bre si ella podrá significar o no una agresión 
al principio de autoridad yde respeto a la 
ley. 

No comprendo, señor Presidente, cómo una 
ley de la importancia de ésta pueda producir 
la indiferencia, precisamente, del Poder Pú­
blico encargado de la administración del Es­
tado, de la aplicación de las leyes y, ,especla­
lísimamente, de l~ conservación del orden 
interior. 

Esto resulta extraordinario si se piensa 
,que, con motivo de la última reorganización 
ministerial fue llevado al Ministerio del In­
terior un General en servicio activo en cuyas 
declaraciones iniciales puso especial acento 
en el prinCipio de autoridad, en el orden y 
en el respeto a la ley. Señor Presidente, a 
este Secretario de Estado le son indiferentes 
la decisión del Congreso Nacion3J y la suerte 
definitiva que pueda tener este proyecto de 
ley; es decir, abandona su deber de colegis­
lador por motivos que, en mi concepto, son 
in explica bIes. 

Llama la atención, también, señor Presi­
dente, esta ausencia del Ejecutivo, esta indi­
ferencia del Presidente de la República y de 
sus SecrEtarios de Estado, si se tiene en cuen­
ta que la ley en debate importa la derogación 
de la Ley NQ 8,987, sdbre Defensa Permanente 

del Régimen Democrático, y el olvido de laa 
trasgresiones ocurridas con anterioridad a su 
vigencia y sobre la cual Su Excelencia el Pre..,. 
sidente de la República ha tenido las más 
diversas y contradictorias posiciones. 

En efeeto, durante su campaña electoral 
fue el abanderado de la derogación de la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia. 
Recuerdo señor Presidente, que en un pueblo 
del sur, después de haber terminado su dis­
curso, en el cual parece que nada había di­
cho sobre esta Ley, volvió a tomar el micró­
fono y dijo: "Me olvidab.decides que tam­
bién voy a derogar la llamada Ley de De­
fensa Permanente de la Democracia". Poste­
riormente, cuando esta Honorable Cámara 
comenzó a discutir su derogación, vino a es­
ta Sala el señor Guillermo del Pedregal, en­
tonces Ministro del Interior, y expresó que 
S. E. el Presidente de la República mantenía 
su promesa electoral de derogar la citada 
Ley. 

Sería largo, señor Presidente, analizar las 
diversas etapas por las cuales ha ido atra­
v'esando el pensamiento del Presidente de la 

, República y las oportunidades en que ha ido 
señalando posiciones absolutamente contra­
dictorias frente a esa Ley. Un día expresó 
-cr€o que en San Felipe- que no la dero­
gaba porque era necesaria para reprimir la 
subversión de la Derecha; otro día, por boca 
del Secretario General de Gobierno de ese 
entonces, dijo que la mantenía; y si mal no 
recuerdo en una declaración hecha a un co­
rr€sponsal norteamericano, reiteró la m1sma 
decisión. 

Pues bien, S. E. el Presidente de la Repú­
blica ha asumido una actitud que importa un 
giro de 180 grados d.e su pensamiento respec-

,to de la Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia. Efectivamente, en la carta, que 
merece toda clase de interpretaciones, diri­
gida al señor Ministro del Interior, propone 
una serie de reformas legales y constitucio­
nales, recobra la misma posición que tuvo du­
rante la campaña y que ha' abanaonado a 
través de un año y medio de gobierno, y ha­
bla nuevamente de la derogación de la Ley 
de Defensa Permanente de la DemocraCIa. 
No sé cual será su opimón en algunos m<2ses 
más; pero, si ha tenido tres o más cambIos 
de posición frente a esa ley, es muy posible 
que. cuando la Comisión de Juristas que se 
nombrará termine su informe, haya variado 
una vez más el criterio de S. E. el Presidente 
de la República. 

Señor Presidente,en mi concepto, no .es po­
sible que quien subió al Gobierno enarbolan­
do el principio de autoridad y de respeto a la 
ley, que quiEn subió al Gobierno aCllsa.ndo a 
los partidos políticos de falta de consecuen­
cia y de línea en un punto fundamental, ar­
dorosamente defendido o impugnadO por la 
opinión pública, en un régimen presidencial, 
acentúa -yo no sé para qué, tal vez para 
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incurrir en mayor número de contradiccio­
nes- la incoherencia de su juicio que, más 
que variación de razones, me parece de sim­
ples estados de ánimo. 

Señor Presidente, el Honorable sefior Errá­
ruriz ha expuesto nuestro punto de vista. 
Nosotros creemos que, esencialmente, esta ley 

.fue iniciada para favorecer al sefl.or Clotario 
Blest y a los empl€ados públicos q)le solida­
rizaron con él a raíz de sU detención y que 
organizaron un paro ilegal el día 17 de mayo 
de este año. Este paro fue un acto de abierto 
alzamiento en contra de la resolución de los 
Tribunales de Justicia ... 

Un señor DIPUTADO.- y el paro anterior, 
el de los comerciantes, ¿no? 
- El señor PEÑAFIEL.- ¡No san pagados por 

el Fisco! 
El señor CORREA LETELIER.- Este paro 

se hizo a con:s'ecuencia de que una Sala de 
la Corte de Apelaciones de Santiago d,enegó 
la libertad provisional del señor Clotario 
Blest. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER.- Hubo ma­
niobras evidentemente dirigidas a evitar que 
el señor Blest fuera puesto en libertad antes 
del día 17, porque les interesaba a los auto­
res de ese paro que estuviera en la cárcel 
para levantar más presión política. Afortu­
nadamente. nuestr{) estimado colega señor 
Florencia GalleguiUos, en un gesto de honra­
dez. profesional no se' hizo eco de esta ma­
niobra, destinada, precisamente, a enardecer 
los ánimos en busca de solidaridad con el se­
ñor Blest. 

El sei'ior Blest, dijo que el Presidente de la 
República era un "traidor", y, si mal no re­
cuerdo, que muchos de los que se sentaban 
en estos bancos eran t.ambién "traidores". 

Yo pregunto, señor Presidente, ¿puede una 
democracia tolerar que se lleve la libertad 
hasta tales extremos. hasta límites en' que 
sea lícito injuriar a los Poderes Públicos? y 
si los Tribunales de Justicia, que dan pl,enas 
oportunidades para que el acusado se de­
fienda, lo encargan reo y ordenan su deten­
ción, ¿puede una democracia tolerar Que 
contra esta medida se levante una Central, 
ilegal, de Traba.1adbres y organice un paro? 

y t{)davía, ¿pueden los Poderes Públicos, 
con un pretendido o con un sincero propósito 
de pacificaCión social, olvidar todo el pasado, 
todas estas maniobras y estos hechos, todas 
estas injurias? 

Creo, contrariamente a lo manifestado por 
el Honorable señor SChaulsohn, que esta es 
la meior forma de desprestigiar la lEY, la me­
jor forma de desprestigiar la autoridad. 

Creo que en este punto, como en tantos 
otros, el silencio del Gobierno significa que 
no ha cumplido con una de las finalidades 
de su campaña electoral: la de reaccionar en 
contra' del abandono que de su autoridad hizo 

'. 

el entonces Presidente de 'la República a par-
tir de 1950. . 

Por eso, porque nosotros, seamos Gobierno 
o seamos OpOSición, somos partidarios de que 
las leyes se cumplan con criterio y conjusti­
cia, porque somos partidarios de que la au­
toridad sea respetada, porque creemos que la 
libertad no es para delinquir o para Injuriar, 
tenemos esta posición contraria al proyecto 
en debate. 

Respecto de su articulado, tal como lo ha 
dicho el Honorable señor Schaulsohn, con­
vendría que la Comisión, en su segundo in­
fOl\me, modificara el artículo 19, porque po­
dría interpretarse como el propósito de am­
nistiar los actos futuros, lo que no persiguen 
sus autores. 

También me parece conveniente modificar 
la ley en la forma contemplada en una indi­
cación que hizo llegar a la Mesa el Honora­
ble señor Ríos Igualt, en el sentido de que 
esta amnistía, y creo que esa ha sido la vo­
luntad de los autores de esta inicia~iva, com­
prenda sencillamente a los delitos que ten­
gan sólo carácter político. Pero, nada más. 

No es posible, tampoco, que se refiera a he­
chos que puedan ser calificados como delitos 
comunes. que puedan estar relacionados. en 
alguna forma, con la Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia. 

Además, señor Presidente, hay, en la Ley 
N9 8.987, materias relacionadas con la ley de 
eleccIones. ley de municipalidades. Si se 
aprueba la indicación del Honorable señor 
Ríos, quedarán eliminadas muchas de estns 
materias; lo anterior revela que sería conve­
niente hacer una revisión más prolija de los 
delitos que van a ser objeto de la amnistía. 

Respecto del artículo 2Q, que concede am­
nistía al señor Luis Valente Rossi, debo ex­
presar que la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia tomó el acuerdo respec­
tivo sin tener a la vista la sentencia de la 
Corte de Apelaciones de Iquique, cuyo envío 
se pidió, por esa Comisión, para que llegara 
a la Honorable Cámara durante la discusión 
de este proyecto. 

De acuerdo con las informaciones que se 
proporcionaron en el Honorable Se~ado y en 
la misma Comisión se trataría de un delito 
de desacato contra' el Gobernador de aquel 
Departamento, que habría tenido una con­
ducta desatinada en el ejercicio de sus fun­
ciones, y contra el Ju~z de Letras de Iquique. 
Sin embargo, la verdad es que el delito de 
desacato por el cual fue condenado este pe­
riodista fué cometido exclusivamente contra 
el Juez Letrado de Arica, contra un repre­
sentante del Poder Judicial. 

No creo oue haya ningún fundamento só­
lido para extender la amnistía' a quienes ha­
yan ·in.iuriado a este Poder Público. 

Frecuentemente, tanto en la Honorable Cá­
mara como en !a prensa, se ha elogiado al 
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Poder JUdicial por la independencia y sereni­
dad con que ha ej ercitado sus funciones. 

En muchos procesos, como los que se enta­
blaron contra el Honorable señor Undurraga, 
contra el Director del diario "La Unión" de 
Valparaíso, contra el Vic,epresidente del Se­
nado, Honorable señor Salvador Allende, así 
como en otras tentativas persecutorias del ex 
Ministro <'de Hacienda señor Del Pedr·egal, el 
Poder Judicial dio muestras de su indepen­
dencia e imparcialidad. 

Me parece sencillamente desquiciador y le­
sivo para la dignidad de este Poder que; si 
un periodista, abusando de la libertad, co­
mete este delito de desacato contra un miem­
bro de él, sea perdonada y se considere que 
el delito jamás ha sido perpetrado. 

Por último, desapruebo la idea de no apli­
car sanción económica alguna a los funcio­
narios pÚblicos qu.e no concurrieron a sus la­
bores el 17 de mayo, ni al profesorado que 
estuvo una semana' en huelga. 

No acepto que la huelga sea un derecho y 
una manera de lograr mejores remuneracio­
nes. El Estado paga a estos funcionarios para 
que presten un servicio. Si ellos se alzan vo­
luntariamente contra la ley y la autoridad y 
no prestan el servicio que legal y moralmente 
están ObligadOS a proporcionar, no pueden, 
en justicia conmutativa, pedir la consiguiente 
remuneración. 

Por eso, señor Presidente, he hecho indi­
cación para eliminar el artículo tercero. 

Por último, reitero nuestra oposición I a la 
idea de legislar sobr'e la materia y espero, 
además, 'que en su segundo informe, la Ho­
norable Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia precise algunos términos de 
este proyecto que me parecen equivocados y 
que pueden dar origen a algunos abusos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor POBLETE.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene lá 

palabra el Honorable señor Poblete. 
El señor POBLETE.- Señor Presidente, 

quienes conocemos desde hace algún tiempo 
los movimi-entos de los distintos gremios del 
país, destinados a obtener el arreglo de su 
condición económica, sabemos perfectamente 
bien que la situación que se les había creado 
era ya insoportable. Tenemos conocimiento, 
también, de que ellos expresaron ante las es­
feras de Gobierno su decisión de ir a un paro 
nacional, si las justas reivindicaciones socia­
les por la,;; cuales luchaban no eran satisfe­
chas. 

Creo, señor Presidente, que es un error ma­
nifestar que los gremios fueron a un paro 
solamente con el deseo de provocar un tras­
torno en nuestra vida institucional. Sabemos 
todos que el gremio de profesol'es, especial­
mente, obtuvo promesa de los distintos ex 
Ministros de Hacienda e incluso la del Pre­
sidente de la República, en el sentido de que , 

sus rentas serían mejoradas a contar de los 
primeros meses del presente año. Sin -embar­
go, hasta el 17 de mayo, fecha en que se rea­
lizó el paro, estas promesas no habían sido 
cumplidas. Fue un paro de orden estricta­
mente económico y es justo apreciarlQ así. 
Puede decirse que fue tranquilo y ordenado. 
Los gremios realizaron un movimiento que 
consistió, prácticamente, en quedarse en ca­
sa esperando la hora que habían fijado para 
que terminara ese paro de carácter nacional. 

Naturalmente, coincidió con la detención 
del dirigente de la Central Unica de Traba­

I jadores, señor Blest, pero su realización ilo 
se debió a este solo motivo. 

Por otra parte, los profesores han prome­
tido comp'ensar con horas extraordinarias el 
tiempo que estuvieron sin trabajar. Sobre el 
particular, hago presente que los colegios go­
zarán de una vacación de catorce días, en lu­
gar de los veintiuno que todos los años les 
corresponde, y que los internados tendrán 
tres semanas de vacaciones en vez de un mes. 
En esta forma el profesorado compensará los 
días que permaneció en huelga, demostrando 
así, al alumnado, que tiene conciencia de sus 
deberes y obligaciones. 

Por estas razones, los Diputados del Frente 
del Pueblo, conscientes de la situación de jus­
ticia que asiste a los gremios que partiCipa­
ron en el paro nacional. votal'emos favora­
blemente este proyecto, reconociendo con ello 
que los motivos que tu vieron en aquella opor­
tunidad eran justos y que actuaron movidos 
por la desesperación económica en que se de­
baten. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor BENAVIDES.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente)~ Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BENAVIDES.-Señor· Presidente, 

los Diputados Agrario Laboristas. votaremos 
favorablemente el proyecto de ley que con­
cede amnistía a una serie de pers'Jnas Que 
cometi,eron delitos de carácter político. Las 
razones y fundamentos que se han expuesto . 
esta tarde justifican plenamente nuestra po­
sición. 

Como ahora .sólo se trata de votarlo en ge­
neral, €n el debate en particular formulare­
mos indicaciones tendientes a perfeccionar 
el propósito que guió a los autores de la ini­
ciativa. 

Por estas. razones, termino reiterando que 
Ciaremos nuestros votos favorables a la apro:" 
bación de este proyecto de ley. 

Nada más s~ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha lle'­

,gado a la Mesa una petición de clausura del 
debate. 
, En votación. • 
-Practicada la votación en forma eoonó­

mica, dió el siguiente resultado: por la. afir,.. 
mativa, 35 votos; por'la negativa, 12. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la petición de clausura del debate. 

En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, d~o el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 45 votos; por la negativa, 12. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do en general el proyecto. 

Se va a dar lectura a una petición llegada 
a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El Co­
mité Unido solicita que, una vez aprobado 
en general el proyecto, se omita el trámite 
de segundo informe y se proceda a su discu­
sión particular, en conformidad al artículo 
124 del Reglamento. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción la petición del Comité Unido para omi­
tir el trámite de segundo informe. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 35 votos; por la negativa, 20. 

El señor CASTRO (Presidente).- Como no 
se han reunido los do,> tercios necesarios, se 
da por rechazada la petición. 

En consecuencia, el proyecto pasará a Co­
misión para segundo informe. 

3.-FUNCIONAMmNTO nE MATADEROS 
CLANDESTINOS.- I QUINTO TRAMITE 
CONSTITUCIONAL.- PREFERENCIA 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad al acuerdo de la Honorable Corpo­
ración, corresponde ocuparse .del proyecto 
que sanciona el beneficio de animales en ma­
taderos clandestinos. 

El proyecto se éncuentra en quinto trámi­
te constitucional. 

El señor Secretario va a dar lectura a las 
disposiciones sobre las cuales ha insistido el 
Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
Honorable Cámara aprobó un artículo 69 que 
decía: "El racionamiento del b'eneficio de ani­
males deberá efectuarse por kilos y no por ca­
beza de ganado, y el precio de la carne se 
fi1ará en vara y no por ganada vivo". El Ho­
norable Senado sustituyó este artículo por el 
siguiente: "Cuando las leyes autoricen el ra­
cionamiehto del beneficio de animal.es. éste 
deberá efectuarse por kilos y no por cabeza 
de ganado". En el tercer trámite constItucio­
nal de este proyecto, la Honorab1e Cámara 
rechazó esta modificación del Senado. Des­
pués. el Honorable Senado ha tenido a bien 
insistir en la enmienda que introdujo al pro­
yecto de ley. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. . 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señorla. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente, 
primero, la Comisión de Agricultura y, des­
pués, la Honorable Cámara aprabaron en es­
te proyecto de ley, que se originó en 'Un Men­
saje del Ejecutivo, ,el artículo 69, que con­
templaba dos ideas. La primera se, refería a 
que el racionamiento del beneficio de anima­
les debería efectuarse por kilos, y no por ca­
beza de ganado. Esto lo hizo en atención a 
que. con la modalidad actual de establecer 
racionamientos por cabezas, se estaba perju­
dicando, con graves consecuencias para el in­
terés del país, la crianza del ganado vacuno. 

El Senado aprobó la primera parte del ar­
tículo sexto haciendo la salvedad de que el 
racionamiento se debía disponer solamente 
cuando las leyes lo autorizaran. 

La segunda idea, o sea, que el preCio de la 
carne debía fijarse por la carne. en vara, y 
no por ganado vivo, f'Lle recha.zada por el 
Honorable Senado. Es posible que dicha Alta 
Corporación no se haya. compenetrado debi­
damente del alcance y sentido de esa dispo­
sición consultada por la Honorable Cámara. 

Debo decir, al respecto, que he sido testigo 
de los muchos abusos que se han cometido 
con los pequeños productores de carne al re­
quisárseles, en las ferias, los animales que 
llevaban para la venta. Estas disposiciones 
tendían, precisamente, a evitar que esos abu­
sos se continuaran cometiendo. 

Desgraciadamente, en el estado de trami­
tación en que se encuentra el proyect() en de­
bate, en caso de que la Honorable Cámara in­
sistiera en su punto de vista, no habría ley 
sobre la materia a que se refiere este artíc:ulo. 

Por consiguiente, señor Presidente,· como 
una de las buenas razones que tuvo la Hono- . 
rabIe Cámara para aprobar el artículo 69 del 
proyecto ha sido considerada por el Senado, 
lo que quedaría sin efecto, en caso de que es­
ta Corporación insistiera, me permito rogar a 
mis Honorablel: colel!as tengan a bien acep­
tar el criterio del Senado, respecto. de este ar­
tículo 69, que es el único que está pendiente 
para la terminación de la discusión del pro­
yecto en debate. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma ec.onó­

mica, do hubo quórum. 
El señor' GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente 27 señores Diputados. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

quórum de votación. Se va a repetir. 
-Practicada, nuevamente, la votación en 

forma económica, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 22 votos; por la negativa, 
11 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Cá­
mara acuerda no insistir en sus puntos de 
vista. 
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er, 
El señor HUERTA.- Esta no se gana con 

un tercio. 
El 'señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­

mite, señor Pl'esidente? Solamente O;lce Di­
putados estuvieron por no insistir. 

El señor CASTRO (Presidente).- Vale de­
cir que la Cámara acuerda aprobar el criterio 
del Honorable Senado. ¿Está claro? 

El señor CORREA LETELIER.- Sí, seño( 
Pl'esidehte. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar, de inmediato, el proyecto ubicado en el 
cuarto lugar de la Tabla, que autoriza a la 
Municipalidad de Linares para contratar un 
empréstito. 

El proyecto se encuentra en tercer trámite 
constituci<mal. 

Si le parece a la Cámara, l\sí se procederá. 
Varios señores Diputados.- No hay acu,er­

do. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. ' 

4.-REPRESION DEL DELITO DE ASALTO.­
POSTERGACION DE LA DISCUSION DE 
LAS MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor CASTRO (Presidentel.- Corres­
ponde ocuparse del prQyecto que reprime la 
comisión del delito de robo con violencia e 
intimidación en las personas (asalto). 

Tercer trámite' constitucional. ' 
Las modificaciones de] Senado están im­

presas en el Boletín NQ 7754. 
Ofrezco la palabra.· 
El señOr CORREA LETELIER.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

sidente, el Senado hizo un acucioso estudio 
de este proyecto, a través de su Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, la que le 
introdujo diversas modificaciones que, en mi 
concepto, son perfectamente aceptables. 

Creo que háy interés social inmediato en 
legislar sobre esta materia. especialmente so­
bre el delito de robo con viol·encia e intimi­
dación en las personas, es decir, del delito de 
asalto. 

Además, debo informar que está suspendi­
da la impresión del Código P·enal, precisa­
mente, porque se espera el despacho de este 
proyect.o. . 

He hablado con el Honorable Diputado In­
formante, quien dló un acucioso informe de 
este proyecto, en su primer trámite constitu­
cional. pero, por desgracia, no ha estado hoy 
en situación de concurrir a la presente se­
sión, para hacer su nuevo informe, lo que no 
podrá hacer sino hasta la sesión del martes 
próximo. No sé si la Honorable Cámara pre­
ferirá aplazar la discusión de este proyecto 
hasta el próximo martes,con el fin de oír al 

• 

Honorable Diputado Informante o, en méri­
to de otras razones, aprobar ahora las modi­
ficaciones del Honorable Senado. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
se permite proponer a la Honorable Cámara, 
para poder oír' al Honorable Diputado Infor­
mante, que en verdad había hecho saber a la 
Mesa su interés por participar en este deba­
te. que se postergue la discusión de las mo­
dificaciones del Honorable Senado hasta el 
próximo martes. 
. Si le' parece a la Sala. así se procederá. 

Acordado. 

5.-LIBERACION DE DERECHOS ADUANE­
ROS A DIVERSOS ELEMENTOS DESTI­
NADOS AL SERVICIO MEDICO NACIO­
NAL DE EMPLEADOS Y AL SERVICIO 
DE SEGURO SOCIAL. 

El señor CASTRO (Pl'esidentel.- Corres­
ponde ocuparse del proyecto que libera de 
derechos la internación de diversos elemen­
tos consignados al Servicio Médico Nacional 
de Empleados y al Servicio de Seguro Social. 

El proyecto está impreso en el Boletín N9 
7.770. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Barra. 

En discusión general el proyecto. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).~ Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, la Co­

misión de Hacienda ha tenido a bien prestar 
su aprObaCión a dos mociones, que fueron 
present.adas por los Honorables señores Ríos 
y Balados, respectivamente. 

Una de estas mociones tenía como finalidad 
liberar de los derechos de internación, adua­
neros y otros, a algunas maquinarias desti­
nadas al aprovisionamiento de un aserradero 
eléctrico para el Servicio de Seguro Social, 
Departamento Agrícola; y la otra moción te­
nía por obj·eto liberar de estos mismos dere­
chos a· tres ambulancias marca "Opel Olym­
pia". destinadas al Servicio Médico Nacional 
de Empleados. 

La Comisión de Hacienda prestó su apro­
bación a estas dos mociones, refundiéndolas 
en un solo proyecto, en atención a que ya es 
norma de esta Honorable Cámara observar 
un procedimiento de esta naturaleza; sólo 
agregó, en su inciso final, algo que también 
es de rutina y que se refiere a que si las mer­
caderías objeto de esta liberación, pasan a 
poder de otras personas o entidades, deben 
reintegrarse en arcas fi~cales los derechos de 
que hubier.en sido liberadas. 

Además, señor Presidente, hay eh este ar- -
tículo único, un inciso que hace Obligatoria 
la devolución, por intermedio de las Tesore­
rías respectivas de la suma que ya se hubie­
re cancelado por el retiro de -la maquinarla 
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o de las ambulancias a que anteriormente he 
hecho alusión. 

En consideración a estas razones, señor 
Presidente, me permito rogar a la Honorable 
Cámara se sirva aprobar este proyecto de ley, 
de origen en mociones de dos de nuestros 
Honorables cOlegas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señal' CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
El señor RIOS.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor RIOS.- Señor Presidente, las ra­

zones dadas por nuestro Honorable col'ega 
señor Barra me evitan mayores explicaCiones 
respecto a la disposición del proyecto que se 
refiere a la liberación de derechos aduaneros 
para la internación de tres ambulancias des­
tinadas al Servicio de Seguro Social. 

Desde luego, la evidente justicia de esta 
petición me ahorra, por otra parte, mayores 
comentarios; por esto, pida a la Honorable 
Cámara se 'sirva prestarle su aprobación al 
proyecto en debate. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
El señor' CORREA LETELIER.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. . 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

sidente, estoy en pleno.acuerdo con la exen­
ción de derechos que se refiere al Servicio 
Médico Nacional de Empleados, puesto q\1e se 
trata de la internación de tres ambulancias 
para una finalidad de orden médico y asis­
tencial. 

Sin embargo, en mi concepto, no es acepta­
ble que cuando una institución semifiscal se 
dedica a actividades mdustriales recurra a 
leyes especiales, que no rigen para las demás 
personas públicas o privadas que se dedican 
a la misma actividad yl que, en consecuencia, 
no tienen el mismo tratamiento. Creo que, en 
tal forma, S€ incurre en una competencia 
desleal, porque la empresa favorecida va a 
bajar sus costos mediante una exención de 
derechos aduaneros. Por ello, estimo que, ya 
se trate del Estado o de instituciones semifis­
cales que se dedican a estas actividades, to­
das estas entidades deben tener el mismo tra­
tamiento tributario que las particulares. 

Por esta razón, he formulado una indica­
ción, para eliminar de esta exención de dere­
chos al Servicio de Seguro Social. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobara en general el proyecto. 
Aprobado. 
Ha llegado a la Mesa una sola indicación. 

En consecuencia,'solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para obviar el trámite de 
segundo informe para este proyecto. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a la indicación del Ho­

norab1e señor Correa Letelier. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 

indicación del Honorable señor Correa Lete­
lier es para suprimir la exención a que se re­
fiere el inciso 29, que dice: 

"Servicio de Seguro Social 

"Maquinaria para aserradero, motores eléc­
tricos y repuestos para aserradero ... ", etc. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción la indicación del Honorable señor Co­
rrea Letelier. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 18 votos; por la negativa, 12 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6. -RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION 

El señor CASTRO (Presidente).--"': Solicito 
el asentimiento de la Sala para levantar la 
sesión. . 

El señor IZQUIERDO.- ¡Muy bien! 
El señor CASTRO (Presidente).- Pero, an­

tes, solicito el asentimiento de la Sala para 
dar cuenta de una renuncia y un reemplazo 
de un mieIpbro de Comisión. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

Corbalán renuncia a formar parte de la Co­
misión de Hacienda; se propone en su reem­
plazo al señor Chelén. 

El ,s.eñor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
Si le parece a la H. Cámara, se levantará. 

la sesión. 
Acordado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas 26 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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